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SISTEMA .NACIONAl DE' INFORMACIÓN EDUCATIVA ÜJ 

Presentación 

El SNIE, Sistema Nacional de Información Educativa, cumple en 1995 veinte 

años de funcionamiento institucionalizado, wmando como referencia el "Acuerdo de 

Vaquerías". La fecha es propicia para su presentación en un espacio de información 

educativa de relevancia cultural en la República Argentina. Nos referimos a las Jornadas 

de Educación de la XXI Feria Internacional de Buenos Aires. "El Libro del autor al 

Lector", que se desarrolla del4 al7 de abril d< 1995. 

El Núcleo Básico de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires -Centro 

Municipal de Información Educativa (CEMIE)~ a través de su Coordinador, Daniel López, 

propuso a la Comisión de Educación la apertura de un nuevo ·espacio en las Jornadas en 

que el SNIE pudiera brindar información educativa. La iniciativa fue recogida por la 

Comisión -presidida por Isay Klasse- y se iniciaron las gestiones ante la Fundación El Libro 

para la aprobación del Proyecto. 

Al mismo tiempo, el Núcleo Coordinador del SNIE, a través de su directora ~la 

Üce~~iada Graciela Perrone- y a solicitud del Núcleo Básico MCBA incluyó en la convo­

. caCoria a la: I Reunión Extraordinaria del SNIE fBuenos Aires, 1811 9-08-94) el tratamien­

to de esa in·quietud. 

Aprobada la iniciativa por la Fundación El Libro y durante la Reuni6n arriba meo~ 

cionada, los participantes, directores de lns Centros que integran el SNIE, prestaron su 

acuerdo' Sobre las bases del Proyecto. El mismo dio origen a la Resolución No 2 (Anexo vi). 

La Reunión recibió la visita del Presidente de la Comisión de Educación de la Fundación 

El Libro, a quien se le informó acerca dellr<~.tamiento del tema y de sus resultados. 

La redacción final del Proyecto se encomendó a un grupo de trabajo integrado por 

representantes del Núcleo Coordinador, el Núcleo Básico MCBA y el Subsistema SIF­

DOP/SADOP, incorporándose pOsteriormente ei Núcleo Básico- Buenos Aires. 

Fundamentos del Proyecto 

Durante las Jornadas de Educación ! 994los docentes, investigadores, estudiantes y 

personas vinculadas a la industria del libro valoraron los aportes de información educativa 

actualizada que recibieron a través de los panelistas, conferencistas y otras formas gráficas 

de información. De esta experiencia, que es t:Xpresión de interés y demanda de con~ 

tinuidad, surgió la propuesta de que el SNIE, coino organización pública de caráaer 

nacional especializada en información educativa. realice un aporre para que las Jornadas/95 

5 
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cuenten con un nuevo espacio. 

Al mismo tiempo dá oportunidaJ d'-· hacer públicos sus avances en la homo­

geneización de criterios, dinamizar la -.·omunicación interjurisdiccional durante la etapa 

organizativa del Proyecto y permite la mmunicación directa con los usuarios (legisladores, 

funcionarios, planificadores, investigaJ(lres, administradores, supervisores, empresarios, 

docentes, estudiantes y público en general) durante el desarrollo de las Jornada~ de 

Educación. El espacio destinado al·SNJ.E posibilita la difusión de sus servicios y productos, 

recoger demandas y formar usuarios. 

Esta es una oportunidad, además, para fortalecer los vínculos y los flujos informa­

tivos entre organizaciones gubernamemaks y no gubernamentales, especialmenre entre las 

empresas especializadas, sus instit:ucionc.~. la Cámara Argencina del Libro, la Fundación El 

Libro y el Sistema Nacional de- lntármación Educativa. Esta línea de acción tiene sus 

·antecedentes en actividades llevadas a cabo en las reuniones nacionales del SNIE. convo­

cada.< por los Núcleos Básicos Chubut y MCflA en años anteriores (ll y N SNIE 1982 y 

1984). 

fl espacio 

En el espacio asignado al SNIE por la·l;undación El Libro en el Cenero Municipal 

de Exposiciones, donde anualmente S<' rcali-:t.a la Exposición Feria Internacional de Buenos 

Aires "El libro del auroral lector", se llevan a cabq las siguientes aC(ividades: 

1) Presentación de la~ unidades d<· información que conforman el Sistema Nacional 

de Información Educativa (SNIE). 

2) Funcionamiento de computadoras, p.ro:Vistas también por la Fundación, que per­

miten a los usuarios consultar las bases J<· datos establecida~ y relativas a: 

a) Estructura del .~istema educativo jurisdiccional; 

b) Legislación básica que rq;ula el funcionamiento del 

sistema educativo jurisdicÓtlnal; 

e) Base de documentos editado.-. por los. organismos 

educativos; 

d) Registros de innovaciones y proyectos educativos; 

3) Difusión de estadísticas educativas. 

4) Exhibición de documentos producidos por los integrantes del SNIE especial­

mente los referidos a1 Mercosur Educativn, Ley h·dcral de Educación y el mejoramiento de 

la calidad de la educación. 

S) Distribución de materiales informativos, folletos, posters, etc. 

6) Consulta "en sala" 

7) Servicio de entrenamiento de muarios para la búsqueda de materia!. 

-·- ·-· ··'"'"'-"· """'"''"·'". 
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Objeto de la publicación 

Ha sido propósito del Grupo de Trabajo ofrecer a los asistentes a las Jornadas de 

Educación de la XXI Feria del Libro, un documento informativo que sintetice la génesis y 

desarrollo del Si.~tema Nacional de Información Educativa, a contar de la creación de los 

servicios que habfan de darle sustento y como resultado de ideas, hechos y políticas que se 

conforman antes de su institucionalización. 

Como toda actividad del SNIE ha .~iJo este documento un esfuerzo cooperativo 

respaldado en la experiencia de sus compom·n(e.~ pcr.mnales e institucionales y con la doc­

umentación que se encuentra a dispo.~icion de !os imeresados en el conocimiento del por 

qué y el cómo del desenvolvimiento de {'St<.' .~crvicio educativo, en todos los Núcleos del 

Sistema. 

La feliz coincidencia de la aparición dr ( :UADERNOS DEL INCAPE serie mono­

gráfica del Instituto de Investigación, Capa,·iradón y Perfeccionamiento Docente del 

Sindicato Argentino de Docentes Particu!aro. posibilitó al Prof. Miguel Angel Arzel, 

Coordinador del Sistema Federal de Información y Documentación Educativa para el 

Docente Privado (SIFDO P) subsistema J. el SNJE, propiciar la inclusión del presente docu­

mento entre los primeros títulos de dicha (~o lección. 

De esta forma .~e asegura una mayor Ji fusión Je esta realidad, no sólo entre los asis­

tentes a las Jornadas de Educación, sino ctHr(' !o~ dcsdnatarios de las ediciones del INCAPE 

que cubren un amplio espectro de instituciones y especialista.'> del país y del extranjero. 

SADOF' 

SINDICATO ARG. DE DOCENTES PARTICULARES 
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Introducción 

SISTEMA NACIONAl m INFORMACJ6N -EDucATIVA ~ 

* uEs importante favorece~ sobre todo en los paises en 
desarrollo, un movimiento hacia sistemas de información 
armonizados que dispongan de bases de datos propias y 
utilicen las bases disponibles a escala mundiaL Con un 
enfoque semejante los paises podrán elegir la información 
y organizarla de acuerdo con las necesidades de sus usua­
rios pudiendo intercambiar sus propios datos en el seno de 
diferentes sistemas. " 

"Nos movemos en un mundo dt' dmwnmtos. de informes, de protocolos. de mensajes 

de las más variadas formas. Estamos inmersoJ m un entorno de noticias que nos Llegan por todos 

nuestros sentidos. Toda esta información, con .w IHtst' m los documentos que fa contienen ha ere~ 

ádo tan vertiginosamente que ha desbordado t>/ ritmo de los conocimientos y los saberes del hom­

bre y, en consecuencta, ha motivado el dmtrro!lo de nuevos sistemas de recopilación, proce~ 

stJmiento, tratamiento y difusión de la in}Ormrmón. 

Esta nuevt1 rrooluáón industrial. en /¡¡que ntamos inmersos, que añade la electrónica 

y lt1 t·nte!igencia artificial para incorporar !fiJ mrfquinm electrónicas en todos los ámbitos del 

conocimiento, cambia las economías de enaglfl de /m dos revoluciones anteriores por una 

economía de la informtJción. En ella el desarmllo humano y socitJI está ligado con el saber y es el 

uso de la informaci6n el que produu la mtel'tr mergfa: los conocimientos. Así, se convierte fa 

informactón en un objetivo (Stratégico dmtro de los planes de destJrroilo de los paises tlvanzados 

y el acceso libre a esta información en uno de los derechos fundamentales del hombre. "(1 ) 

Estos conceptos, expuestos recicmcmcntc ratifican la proyección de quiénes ini~ 

ciaron y llevaron a cabo, en nuestro país, -~U.<; actividades en el campo de la información 

educativa y que diera como resultado la cnnforma-.:ión de un sistema nacional integrado. 

cooperativo, con sentido de unidad nacional y planteado, además, en los principios de 

descentralización y federalización, la participación, la·transformación y la innovación. 

* Unescn. Cuarta Reunión Extraordinaria de b Conferenci<l General, París 1982, "Proyecto de 

Plan a Plazo Medio 1984-1989. Programa Vil, 4x,:J4, págs. 'i, párrafo 7030. 

{1) Documentación consultada N°l 
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El principio de la descentralización y federalización contenido hoy en la Ley 

Federal de Educación, animó las delihnal·ioncs con la conducción educativa en 1960 pre­

vias a la convocacoria a las jurisdicciones provinciales a participar en el ero prendimiento de 

constituir unidades de información, frente a las posibilidades de desarrollar una estructura 

centralista, modelo exitoso en la realiJaJ europea de entonces. 

El "Curso de Capacitación y Perfeccionamiento para funcionarios de los 

Centros de Información y Documentación Pedagógica" de 1961 y la convocatoria a la "J 

Reunión de Directores de Centros Provinciales de Documentación" de 1964 ratificaron 

este principio de federalización y po!H'n en evidencia el germen del sistema que habría de 

ratificarse, debidamente experimentado, 1 'í años después. 

El documento de trabajo dt· la O REALC para el Seminario de Documentación e 

Información Pedagógica en América I.arina (Panamá, 1971) al analizar la Primera Reunión 

Nacional de Documcnración e Inform:Kión Educariva (Mendoza, 1968) y que al conside­

rarlo en este documento se lo denominará "INFORME OREALC", subrayaba: 

"Las resoluciones y recomendarumt's adoptadas por la Reunión (cuyo texto completo 

reproducimos por su mterés én el Anexo 111 ril' /'SU trabajo) revelan el alto grado de desarrollo 

qur los servicios de documentací6n e infOrmación educativa han alcanzado en la República 

Argentina; y ponen de manifiesto el intrrls ele los l'specia!istas, ucundados por las autoridades, 

por hacer ·cada vez más eftctúnt su la!Jor m un marco de coordinación nacional sin desmedro 

d'e la autonomía provincial" 

El criterio participativo dd Sist('rrta Nacional de Información Educativa se refle­

ja en un total de 17 reuniones nacionales, de di a~, 1 O de orientación y gobierno del SNIE. 

1 5 reuniones regionales y 1 O del Comiré Ascwr del Sistema. La convocatOria a dos 

reuniones latinoamericanas, responsabilidad dd Núcleo Básico Buenos Aires, y la partici­

pación en nurrierosos·encuemros nac1onaks e internacionales especializados, aseguraron la 

presencia· del- SNIE y sus integrante.~ pnmiritndole el seguimiento y actualización de la~ 

tendencias imperantes, el desarrollo de lo.~ scrvicios,la consideración de los a.~pectos profe­

sionales de sus ·integrantes y la capacitación y formación de los usuarios. 

Conviene tener en cuenta algun;ls rtfcrcncias a la idea de sistemas para conside­

rar en qué medida la constitución y d('sarw!lo·del SNIE ha transitado por esos carriles y a 

la vez analizar los caracteres que no han .~ido posible, todavfa. profundizar. 

" /Bases para constituir 1.m sistema de información 

Los siguientes son puntos de partida parrt lrt constitución de sistemas de in}Onnación: 

rt) Estudio de fas necesidades·d'f 'infOrmación de los usuarios reales y potenciales. 

h) Análisis de la situación actual dt' las colen:iones, servicios y recursos, considerando la 

provisión de-locales, inftaestruaúra dt comunicación, unidades mecanizadas y toda 
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suerte de materiales y técnicas utiliwdm. 

e) Acuerdos de política en el campo dt> la información, los mismos que deben ser cohe­

rentes con los planes institucionales, st'am-iales y nacionales de desarrollo. 

d) Plan financiero para el desarrollo dt>/ .ristema. 

" Factores en un sistema de información. 

Los siguientes son los foctores Jimdammta!es f'n un sistema de información: 

J. Los usuarios, que constituyen el rompont>nte fUndamental y verdadera jv.stificación del 

mismo. 

2. Los núcleos de información, intexrndos por todas las bibliotecas de universidades, 

archivos, centros de documentación. basn de datos, etc. que mantienen el acervo de 

conocimientos sobre determinada materilf. 

3. Los recursos mauriales en donde se I'Onsideran las infraestructuras existentes, tales 

como: locales, mobiliario, unidades memmzadas, etc. 

4. El personal que trabaja m los Sf'rtJtCÍm de m fOrmación en los distintos niveles, distin­

guiendo el rol y La función que cumple m da uno de ellos. 

5. Los mecanismos de comunicación en todo sentit.ÚJ, como los que se establecen con los 

usuarios {que pueden ser por telijono, tf'letipo, computador, correo), el alcance con cuer­

pos ejecutivos, organismos gubernammtt7/es, sectores económicos, instituciones docentes, 

establecimientos de investigación, institutos tecnológicos, etc. 

6. Los apoyos horizontales, como son: capr({itación de personaL normalización de /.os pro­

cesos, investigaciones conjuntas, elahoran'ón de catálogos colectivos, etc. 

7 La c'!ordinación y planeación quf' lo o.Jmpfe un comité en donde están representadm 

Las instituciones confirmantes del sistema". 

" Ventajas de los sistemas de información 

Algunos resultad.os positivos de la conformaci6n de sistmzas de información son: 

]. Conocer Los recursos documentales que existen en forma organizada en eL país a través 

de las unidades d~ información. 

2. Beneficiarse d~ toda La informanón documental disponible en cada una de ÚJ.s 

unidades de información. 

3. Beneficiarse con la ejecución dt programas a nivel-nacionaL tales como: preparación 

de personal elaboración de investigaáont's, elaboración de catálogos e índices, campañm 

de promoción de la lectura, etc. 

4. Conseguir que Las unidades de infOrmación desarroUen acervos especittlizados elimi-

11 
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nando dujlicidades inneusarim m t;, ·adquisición de material bibliogrdfico y estable­

ciendo politica.s comunes de adquisiálm j prestación de servicios. 

5. Participar de las ayudas que pu('de_n otorgar entidades tales como instituciones, fun­

daciones, bancos, etc., que.se sientes· más atratdos a colaborar cuando aprecian la impli­

cancia global de los proyectos. 

6. Facilitar la toma de decisiones, pmúmdo a disposición de los responsables de La gestión, 

servicios de información amplios .Y ~fnrivos. 

"Integración 

En el ámbito de una comunidad o un pals cabm diversos sistemas de información que 

se organizan por sectores, dreas productilltfs, attividades económicas, campos discipl:"narios, áreas 

profosionaú:s, etc.(..) 

Sin embargo, cabe también intexmr a todos ellos en un Sistema Nacional de 

Información, que viene a ser la reunión dt- toda la infraeStructura de información para operar 

en forma coordinada y utilizando dett'rmmadas técnicas de ;nanejo informativo. La exigencia 

que corresponde a esta entidad es ser cohat>ntt' y foncional, basada en el planeamimto integra­

do de todas las partes componentes, y orientada dt' conformidad con las metas establecidas por la 

política izacionaf de información con ohjnn de satisfacer fas necesidades de Los 't'..suarios en gene­

ral y para Lo cual debe integrar el conjunto df' unidades, redes y sistemas a nivel narionaL smn 

ellos orientados por materia, sector, misión o fUnáón. 

El Sistema Nacional de Información. y la integración de todos esto5 en una especie d-e sú­

tema nervioso mundiaL constituye en rmlidad la construCción del organismo fiauro de la 

humttnidad, que constituirá fa base flsiur, pnlpitrmu y iinúnada del medio ambiente vital en el 

cual el hombre triunfe o fracase m su empf'ño de sobrroivir en el universo. "(1) 

El documento de base de la Ill Reunión Nacional de Documentación e 

Información Educativa (1975) y otro, rdanvo a la recopilación de las recomendaciones y 

resoluciones de la..'> reuniones nacionales dd Núcleo Básico, Buenos Aires (1982) consti­

tuyen instrumentos necesarios y casi fundamentales para el conocimiento y consideración 

de la constitución y desarrollo del SN IE . .S u inscitucionalización en 1975 es el resultado de 

un serio anális!s de la realidad educativa nacionaL la consideración de los hechos produci­

dos en los años anteriores, la consulta a una seleccionada documentación sobre experien­

cias nacionales y extranjeras, dd espíritu inicial que motivó el desarrollo de la info;mac:ión 

educatiVa en el país, de la planificación y la proyección y tl'ó sólo el ánimo entusiasta, emo­

tivo y circunstancial de los firmantes dd Acuerdo de Vaquerias . 

. se ha preferido en este trabajo la transcripción de te"xtos de convocatorias nacionales 

(1) Documentación consultada No 18 
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e internacionales y del pensamiento de los { .. ~pcciali.~tas, habida cuenta de la valiosa docu­

mentación producida y recopilada en nuestro país en torno a estas preocupaciones, a la que 

remitimos. 

No se ha querido llevar a cabo tan sólo un mero relato cronológico de la vida de una 

institución que celebra un aniversario, han·rlo a conciencia constituye también una evalua­

ción y un pedido de reflexión y toma de dct'iÚones si se coincide con el panorama que surge 

del relato y de sus conclusiones. 

Limitados por el espacio no es posibk perpetuar el nombre de todos cuan ros han 

hecho posible llegar este 20° aniversario Jd SNIE. No obstante en rodas las jurisdicciones, 

en todos los espacios educativos no son d,·sconocidos y con seguridad quiénes han sido be­

neficiarios de sus preocupaciones, esfuerzos. luchas, logros, incomprensiones, , iniciativas. 

aportes intelectuales, éxitos y fracasos, los rcndrán en cuenta en sus expresiones de 

reconocimiento y gratitud. 

L. G. E. 
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Antecedentes 

Un precursor 

En 1817. el Sr. Marc Antoine Jullicn, apodado "de París" en su estudio timlado 

"Esbozo y consideraciones p-relimihires de un trabajo sobre la educación comparada" pro­

ponía la preparación de un cuadro comparativo de los establecimientos educativos princi­

pales de Europa y de las diferentes maneras en las cuales, la educación estaba organizada. 

sus objetivos y métodos abarcando todos los niveles y modalidades de la enseñanza. 

Si bien no se utilizabá,.en la obra el término "documentación pedagógica", la estruc­

tura de las futuras instituciones se hallaba claramente definida: "La educación como todas las 

otras ci"em:ias j todas las artes se componen dt' fm·hos y de observaciones. Parece entonces nece­

sario formar para esta cieftcia, como s~ ha lm:ho para las otras ramas de nuestro conocimiento, 

colecciones de hechos y de observaciones ordrmtdas en los índices analíticos, que permitan ser 

t·otejtzdas y comparadaS,"}ard. deducir de el/m pnm:iptos ciertos, reglas determmadas. con el fin 

de que· la educación se convierta en una etenritr uw positiva': 

El'padie de la edUcación comparada proponía la instirución de un vasto Museo 

Pedagógico y resulta así el precursor de la ( )fi(Ína Internacional de Educación con sede en 

Ginebra, que es en síntesis un centro de'documentación y de investigación en los domi­

nios de la educación. 

Los Museos y las Exposiciones de 'Educación 

En el proceso de desarrollo de los n·mros de documentación que se produce emre 

mediados del siglo XIX y comienzos del XX, la colección sistemática de documentación y 

difusión de sUS contenidos corresponden a una fase relativamente tardía. 

LOs ·museos de educación o pedagógims tenían por objeto recopilar materiales, 

información estadística, obras pedagógicas y además ofrecían sus sala~ de trabajo o biblio­

tecas, a los materiales extranjeros. 

En 1851 se organizó en Sttutgart un "museo escolar" de ese tipo, y poco tiempo 

después sé- crean instiruciones similares en oc ras ciudades. 

Las eXposiciones mundiales, que tanto éxito tuvieron desde mediados del siglo XIX 

permitieron comparar material educativo presentado por diversos paises y esas colecciones 
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sirvieron luego para la creación de muscos escolares nacionales. Así la Exposición MunJial 

celebrada en Viena en 1873 condujo al t\~tablecimiento de museos en Viena, Roma. 

Zurlch, Munich, Budapest y Berna, en tancn la Exposición de Bruselas en 190'5 fue de 

importancia vital para la creación de b Exposición Escolar Permanente de Berlín. 

Tuvieron participación en estas actividades las asociáciones de personal docente 

surgiendo de este modo el Musc:o Esmlu Alemán en 1876 que, por iniciativa de la 

Asociación de Maestros de Alemania, ()rganizó una exposición en Lcipzig. 

Los museos gracia~ a sus coleccione.~ operaban como centros de estudio y era merced 

a sus publicaciones por lo que se constituían en agentes de difusión. Bajo variadas formas 

y con diferentes particularidades, trataron wdas estas instituciones de unificar los esfuerzos 

para adaptar a la.~nseñanza tradicional los nuevo.~ métodos de educación y las moderna.$ 

técnicas, ampliando cada vez más las po.~ihilidadcs de comparación y confrontación. 

Los centros de documentación e información 

Es 2. contar de 1925, ~crearse !J "( Hlcina Internacional de Educación" en Ginebra, 

cuando se inicia la tendencia a estabk<.xr en forma continua y sistemática el intercambio de 

informaciones sobre educación. 

Este movimiento se acentúa l'H · ·1931 cuando la Comisión Internacional de 

Cooperación Intelecmal creada en la Sociedad de las Naciones, organismo internacional 

surgido después de la Primera Guerra MundiaL antecesor de las Naciones Unidas. convo­

ca una reunión de expertos para estudiar la colahoración internacional entre los centro;; 

nacionales existentes. 

El Instituto, además, quedó encargado de promover la organización de Centros 

nacionales de documentación en los paise.~ en donde no existieran y de desarrollar la coope­

ración internacional y el intercambio J<· información entre esos centros. 

La segunda Guerra Mundial afn:t<'> t·ste movimiento y en 1949 con la creación del 

"Centro de Imercambios de Educaci(m"' <k la UNESCO se inicia una nueva fa~e interna­

cional de la documentación. 

La Oficina· Internacional de Educación de Ginebra tiene hoy a su cargo la respon­

sabilidad de actuar como núcleo coordinador de un sistema mundial de información 

sobre la educación (INED) donde confluyen todos los centros nacionales de docu­

mentación e información educativa, los tlUt' en algunas áreas participan de redes o sistemas 

regionales. 

Conviene recordar, retomando la.~ idca.s del Sr. M.A.Jullien, que el preámbulo de 

los estatutos de la "Oficina Inrernacwnal Je Educación" determina expresamente: "Es 
necesario recopilar fa documentación sohrt' los esfiu:rzos de investigaci6n y aplicación realiza­

dos en el terreno educativo y asegurar un pmto intercambia de informaci6n y CÚJcumentaáón con 

el fin de que cada país se sienta estimulado tt henejiciarse con la experiencia de los otros." 
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Antecedentes en América Latina 

'Los primeros antecedentes de los Centros de Documentación Pedagógica en Amirica 

Latina los encontramos en el Museo de lnstru((ión Primaria creado en Santiago de Chile 1883, 

y en la Biblioteca y Museo Pedagógico fondado m Montevideo en 1889. Mds tarde, en 1915, 

se crea en Argentina, bajo la dependencia dr la Unwersidad Nacional de La Plata, una Oficina 

Central de Información Pedagógica, y en 19/6. en México, el Museo Pedagógico Nacional. 

En 1938 se fonda en Rio de }aneiro la Bibliotrca ''A-furrio. Braga" especializada en educación. 

En varios de los paises de la región ku 1ttti11idades de recopilación e intercambio de infor­

maciones se inspiraron en el modelo de los Museos Escolares o Museos Pedagógicos de Francia, 

Alemania y España; en algunos casos, estas tli.'ÚIIidt!des foeron estimuladas y, en cierto modo, on'­

entadas por las filiales nacionales de la Comisión lntemar:ional de Cooperaáón lntel~ctual de la 

Sociedad de Naciones Unidas, la que habia st'fialado algunas lineas de acción cnnjunta en esta 

materia en una Conferencia de especialistas qut (Onvocó en París m febrero de 1932". (1) 

Antecedentes locales 

•<COn la creación de la Organizatión de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (Unesco) en 1946, este papel promociona! vino a corresponder al Centro 

de Intercambios de Educación (Education CIMring House) que convocó en 1955 y 1956 dos 

importantes conferencias sobre documentación pedagógt'ca para los paises latinos y lns gennáni­

cos de Europa, respectivamente. 

En 1954, la Conferencia General de/¡¡ Unesco, durante su VI!I reunión celebrada en 

Montevideo, adoptó ttna resolución invitando 11 los Estados Miembros a crear centros nacionales 

de información y a reforzar los ya existentes. Rt>soluciones análogas foeron adoptadas por las 

Conferencias Generales que se celebraron en Nueua Delhi en 1956 y en París m 1958 y 1960". 

Es en los comienzos del siglo XX guc- nuestro pafs se registra el primer antece­

dente de un " Centro de Documentación Pedagógica" en la Universidad de La Plata, 

en 1915, del que no ha sido posible localizar mayores precisiones. Más adelante, en 1938, 

en el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública se crea la Dirección General de 

Informaciones y Biblioteca que extiende su labor hasta el afio 1960. 

Entre esos años las actividade.~ n.·lativas a la documentación y a la información 

se llevan a cabo, además, en bibliocecas (".\pecializadas y en las de los organismos provin­

ciales encargados de la educación. Merece dC'scacarse la labor de la.." bibliotecas especiali­

zadas de los Consejos Provinciales o Generales J,. Educación y las "bibliotecas de maestros". 

No se ha hecho una investigación exhaustiva gue determinara la realización de 

(1) Documentación consultada N°20 
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exposiciones educativas o la existencia J<: museos especializados que sirvieran de origen a 

centros de documentación. 

El Curso UNESCO - Off - ESPAÑA 

En la. segunda mitad de la década Jel cincuenta la UNESCO en el "Informe de la 

Comisión de Evaluación del Proyecto Principal de Extensión y Mejoramiento de la 

Educación Primaria en América Latina"', advirtió que una de las deficiencias críticas de la 

estructura estatal de los paises latinoamericanos ~ra la referida a la documentación y la 

información sobre !a educación. 

En el marco de ese proyecto, la UNESCO, con la colaboración de España y la 

Oficina de Educación Iberoamericana, O El (hoy denominada Organización de Estados 

Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura), con sede en Madrid. organi­

za y realiza un Curso para la "Fomtación de Especialistas en Documentación e lnfonnación 

Pedagógica"que se complementa con otro c:n la sede de la UNESCO. en Paris, y con visi­

ta.~ de estudio a Centros de documentación en Italia, Alemania, España, Francia y Brasil. 

Al citado curso, celebrado en Madrid ( 1 9'58-1959), asistieron becarios proceden (es 

de los siguientes pa1ses Argenrina (*), Colombia, Chile, Ecuador, Perú y Uruguay, y 

España. 

Las actividades de París, en la sn.k· J.t la UNESCO, estuvieron a cargo del Dr. Karel 

E. Peters, Director del Centro de Dm:umcmación de Holanda, quien con poqerioridad 

participar[a en la Misión de la UNES( :t) destacada en nuestro país en 1961. 

(1') N. del E. Los becarios son: Jnsl:'fa ¡~m.ilia Sabor de la Universidad de Buenos Aires y 

Laureano Carda Elorrio, entonces jefe de la División de Informaciones de la ex Dirección de 

Informaciones y Biblioteca del Ministerio t.k F.ducación y Justicia, quien a su regreso impulsa la 

creación del Centro Nacional de Documt:nraci6n e Información Educativa y posteriormenre la de los 

cemros provinciales para la consolidación th:l .)istema Nacional de Información Educativa (SNJE). 
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El Centro Nacional 

Legislación 

Dando satisfacción al compromiso r.:onrraído por nuestro país con los organismos 

internacional y regional convocan tes del. P.roY''cto aludido, el 4 de julio de 1960 se dicta 

el Decreto No 7568 (gestíón MacKay- Salonia) que crea en la jurisdkci6n del Ministerio 

de Educación y Justicia, con dependep.cia directa de la Subsecretaría de Educación, el 

Departamento de Documentación e Información Educativa. Esta unidad de información 

se establece sobre la base de los servicios Jc Biblioteca e Información de la Dirección de 

Informaciones y Biblioteca a que hemos hecho referencia. 

Por Decreto N°7496 del28/08/61 d D(·partamento asume las funciones de Centro 

Nacional, decisión a la que se arriba cuando la UNF.SCO en su XI Conferencia General 

acuerda asistencia técnica a nuestro pais para tal fin. Finalmente por Decreto N° 4502 del 

23/05/62 se modifica la denominación dt Departamento por la de Centro NacionaL 

Objetivos 

Entre los objetivos definidos para este organismo corresponde señalar: 

1. Los fijados en el decreto de creación: 

a) Centralizar la documentación Jc carácter docente y técnico-administrativa. 

nacional y extrajera, necesaria para ntmplir con las exigencias de un buen servi~ 

cio, y en especial para atender aquellos asuntos que por su naturaleza requieren 

estudios de especialización docunwntal y antecedentes que permitan un rápido 

asesoramiento a los organismo.~ 1..1uc tienen a su cargo la conducción de la 

enseñanza en los distintos niveles. 

b) Preparar y difundir los informes y n:spuestas a las consultas que les fueran for­

mulada<: por interesados en el conocimiento de nuestra organización educativa. 

de sus planes y métodos y demás a~pectos institucionales que les permitan cono­

cer el estado de la instrucción pública en nuestro país, sus adelantos culturales y 

los resultados obtenidos por el c::sfucrzo en favor del progreso universal de las cien­

cias, las letras y las artes. 

e) Establecer un intercambio pf.-rrnanmte de datos, informes, publicaciones, etc., 

con los organismos de orden educativo, y en especial con las organizaciones imer-
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nacionales, por sí o por intermedio de los funcionarios designados como los rep­

re.~enrantes de la Nación a tale:; d(:cto.'i-

2. Los fijados en el decreto d<-· asignación de funciones del Cenero Nacional: 

a) Servir de centro coordinador para los diferentes centro de documentación 

pedagógica del país. 

b) Promover la investigación pedagógica. 

e) Hacer conocer el resultado de estas investigaciones y estimular su utilización. 

Estos objetivos y acciones van sJgtn,:ndo la orientación de los centros de docu­

mentación e información en la tendencia a desarrollarse como servicio de información y no 

como meros- recopiladores de docum(·ntos. en con<"onancia con la evolución de este servi­

cio educativo para responder a una definición adelantada por los organismos interna­

cionales y centrar sus acciones en la asistencia a los responsables de la gestión educativa, 

la toma de decisiones y la mejora de la calidad de la educación. 
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los Centros Provinciales 

Extensión de las unidades 

En 1961 llega la país la misión de J-sistt·ncia técnica fijada por la UNESCO en el 

marco de la creación del Centro Nacional. l.a misión estaba integrada por el Dr. Karel E. 

Petec;_, y el Dr. René Halconruy funcionario dd "clearing house" de la UNESCO. Como 

parte de sus tarea~ se dictó un Curso de Capacitación y Perfeccionamiento para fun­

cionarios de los Centros de Información y Documentación, destinado a capacitar lo.~ 

recursos humanos del Centro Nacional y a funt ionarios de la~ provincias que expresaron su 

deseo de constituir servicios similares. Comicn"l.a así la creación de los centros provinciales 

de documentación e información educativ;¡ 

Nuevamente en 1964, el dictado del "Curso Latinoamericano de Documentación 

e Información Educativa"(}), organizado por el Centro Nacional y con asistencia de la 

O.E.A. y la O.E.I., dio oportunidad para qut· nuevas provincias tuvieran la posibilidad de 

capacitar a quiénes habrían de actuar como directores-fundadores de nuevos centros. 

En esta oportunidad, las provincias de Córdoba. Buenos Aires, Santa Fe, 

Corrientes, Mendoza, Neuquén, La Rioja y Jujuy ya habían constituido su unidad de infor­

mación, y al Curso Latinoamericano a..'iistícron, también, representantes de Río Negro, 

Santiago del Estero, Formosa, Chubut. La Pampa, San Juan, Tucumán y de las 

Universidades de Cuyo (Mendoza y San l.ui.~). Tecnológica Nacional y Litoral (Entre 

Ríos). 

Organízación 

El Rc:.~glamento Orgánico del Centro Nacional aprobado el 19 de enero de 1962 

constituyó el modelo para la organización d<' los diferentes cenero provinciales en la medi~ 

da que el mismo señalaba la estructura bá ... ica y el desarrollo de los servicios. 

Estructura: 

1. Nivel de conducción. 

2. Area de documentación (documentación y 

bibliotecología). 

{1) Documentación consultada No4 
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3. Area de información (tratamiento y difusión de la 

infÓrmación). 

4. Unidades de apoyo técnico-administrativo. 

Estas áreas concretan las funciones gue posibilitan a los centros la prestación de los 

servicios que le son propios. 

Funciones: 

1) La detección, localización. ir! corporación, registro, catalogación, 

clasificación de la documentación 

2) El análisis, la elaboración de re:sumenes analíticos, traducción, producción de: 

dOcumentos secundarios, de In~ (nntenidos informativos de h documentación In­

gresada. 

3) La pUesta a disposición de la documentación y la difusión de la información 

a Pedido o en forma sistemáw.:a .. entre los usuarios. 

Así cumplida estas etapas los ccntrl'>S se encúentran en condiciones de prestar sus 

serv1cws. 

Servicios: 

Referencia documental- Présr.amos· interbibliotecario y a los usuarios- Lectura en 

la Sede- Referencia informativa- Alena informativa- Traducciones- Difusión selectiva dt? 

la'..información- Publicaciones periódi(as y seriadas- Muestras pedagógicas- Formación de 

usuarJos. 

En el Anexo i se señala la cronología de la creación de los Centros en las distintas 

jurisdicciones educativas y la incorporación al SNIE, como subsistema, del Sistema Federal 

de Información y Documentación Educativa para el Docente Privado (SIFDOP) del 

Sindicato Argentino de Docentes ParuculJres (SADOP). 
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El Sistema Nacional 

Configuración del sistema 

La idea de la configuración de un sistema federal y cooperativo se encuentra ya en 

los instrumentos legales que dieron origen y desarrollo al Centro Nacional en los años 

1960, 1961 y 1962. El Decreto de agosto Jc 1961, especif1camentc, le asigna la función de 

servir de centro coordinador para los difcrcnt<:s centros del país y un considerando de la 

Resolución aprobatoria de su Reglamento ( )rgánico (1962) señala: ''Que es necesario coor­

dinar las funciones del Centro Nacional Ul/1 aquellas que en las distintas jurisdicciones 

lleven a cabo, mediante servicios similarc.~, las autoridades educativas provinciales y uní~ 

versitarias" 

La convocatoria a la l Reunión de· Directores- ---Provinciales de Centros de 

Documentación en 1964, sus debates y sm resoluciones no hacen más que ratific.ar e~te 

espíritu de cooperación e integración. 

Más adelante, en la ciudad de Mar Jel Plata y convocada por el Centro de 

Documentación e Información Pedagógica Je la Provincia de Buenos Aires, se llevó a cabo 

en junio de 1966 la 1 Reunión Latinoamericana de Directores de Centros de 

Documentación e Información Pedagógica ( 1 ). con la asistencia de representan ces de 15 

paises de la Región. 

No se conoce otro antecedente de reunión regional o internacional sobre la espe­

cialidad donde hasta esa fecha se haya dictado una recomendación tendiente a constituir 

una red de centros que acordara con la realiJaJ de nuestro país. 

"Que todos los paises ck Amtrir,, !.atina cuenten con un c:entro Nacional de 

Documentación e Informadón Pedagógica y tantos de carácter local como provincias, departa­

mentos o estados que los integren. Una coordinación adt'cuada del esfuerzo conJunto que todos 

ello.r desarrollen en beneficio de la Nación, dt>had caracterizar su estructura, su organización y 

su funcionamiento". 

Las recomendaciones de la Reunión, contenidas en el '~cta de Mar del Plata·''. 

fueron sometidas a la consideración dt· la ( :onferencia de Ministros de Educación y 

Ministros encargados del Planeamiento Económico que se reunió en Buenos Aires, convo­

cada conjuntamente por la UNESCO y la CEPAL. Cabe señalar que los Ministros las 

adoptaron explícitamente al recomendar la creación de centros de documentación e infor­

mación educativa como un medio de mejorar la calidad de la educación. 

(1) Documentación consultada N°12 
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Acuerdo de Vaquerías 

Correspondió al Centro de Documentación e Información Educativa de la 

Provincia de Córdoba, a cargo del Dr. Aldo Guzmán, la convocatoria y organización de la 
III Reunión Nacional de Documcnlación e Información Educativa, celebrada en 

Vaquerías, entre los dias 23 y 25 de nttubrt· de 197?_. 

El hecho principal de esta convocamria fue el análisis y discusión de un documen­

to preparado por el delegado-obsevador dd Consejo Federal de Inversiones, Sr. Laurcano 

Gardi Elorrio, para el tratamiento d('l punto 2.1 del Temario, "El .!>Ístema Nacional de 

Información Educativa. Bases para su institucionalización" (1) y que diera como resultado 

la firma el día 24, de un document'l <-}tte se- conoce como ''Acuerdo de Vaquerias'~ 

(Anexo ii). 

El mismo, dá carácter insotucional al Sjstema Nacional de Información 

Educativa. 

Principios Generales 

Los principios generales del Sisu:m<~ enunciados en el Documento de Base de la IIT 

Reunión precitada son los siguientes 

"El sistema debe engendrar un 1:'4úerzo nzulti-institucional a nivel nacional.'~ 

'Wo se trata de crear nuevas e.structuras úno de contribuir a m~j01·ar las que existen y 

de interesarse en desarrollarlas." 

"Debe esforzarse en su pe~jecta mtegración y en reforzar la cooperación de fas di;;ersas 

instancias gubernamentLt!.es y privada.t que deben manejar la información sobre educatión." 

"El esjiterzo de cooperación fot,oreani La división del trabajo realizado por intermedio 

de los sistemas provinciales y devolverti dtn•aamente y a tiempo un servicio útil a la comunidad 

esúmulando al mismo tiempo la utiliz.,1ri6n mtemiua ·de !.os recursos locales de información. " 

"El es_foerzo será orientado haorr el u.suario en atención a sus necesidades implícitas _y 

explícitas sobre información. Convimt' ,1ftztar de manera que Los servicios funcionen con 

dinamismo en una interacción constanrf con los usuarios., 

"El acercamiento sistemátito na debe lleuar a una limitación de la autonomia institu­

cional de los componente.r del sistema. smo, por el contrario debe fovorecer las t'niciiltivas y los 

esfUerzos de Ws organismos y sen;icios qw cuhre." 

"Por los circuitos de comumunrán del sistema que iendrá una estructura de "red,', 

serd convmiente hacer circular rdpidamente corrientes de información que permitan tomar. 

tanto en escala nacional como.provintidl, decisiones políticas sostenidas por una sólida base de 

datos." 

(1) Documentación consultada N•·(i 
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Del mismo documento extraemos d texto relativo a la realidad de entonces (1975) 

y que hada necesario adoptar una decisián parJ llegar del hecho al derecho. La aceptación, 

firma y ratificación del Acuerdo de Vaqunías, pone en evidencia la capacidad de com­

prensión y visión de lo$ direcmre_s de la~ unidadt·s df~ información educativa para respon­

der a la convocatoria del Núcleo Básico- ( :r'mloba. 

··¡-.,~¡Sistema Nacional existe y ha u·nido y tiene bases más técnicas que políticas y ctlrete 

de un instru_mento que lo institucionalice y h,r¡¿,n ,¡J Centro Coordinador asumir plenamente las 

responsabilidades que normas vigentes le han Sf'ñtdado, específicamentt' las que .se agrupan en el 

art. 17 del Reglamento Orgánico del Centrn Nr~ciona!. No olvidemos también que a nivel 

provincial muchos centros, si bien no han inunp(lrado a sus RR.OO. ,igual.es tareas de coordi­

naci6n en sus respectivas jurisdicciones, a! m mM 1/CtÚan como.ta!es en la práctica sirviendo de 

núcleo coordinador a un sistema provincial de inf0rmaci6n ed_ucativ~ no definido aún. 

Se ha pretendido con esa labor de 1 oordmqción mejorar todas fas fases del proceso de 

tratamiento de la infOrmación, asegurar stt tmns/erenda; la preparación projfsionaf y el per­

feccionamiento del personal, fijar los limites rlf !t1 cooperación técnica a los centros del sistema, 

establecer instrumentos centralizados de infhrnutrión, ett. 

Partimos de una bme real cual es /tr r?<"Útt'ncia de un sistema, al que hay que darle defi~ 

nitivas bases institucionales, delimitando l(}s okietilJM, ctltegorizando usuarios -si fuera el caso­

señalar sus fonciones y atribuirlas al núcleo tarmlinador y a los núcleos básicos que lo integran, 

prouder a su implementación, t'tc. 

]V o obstante ello y las realizacionts '!"" Jf' hrrn Íl~~;do a la práctica hay que tener m 

cuenta que "un plan a Nivel Nacional para roordlnar recursosy sen.:·/cí(}s de infOrmación puede 

implicar la imposietón de una organizaoón y dt'/ p~·ograma, con la obligación explíota o 

implícita dt' aceptarlos por parte de a.quel/lJJ r¡ut' ('(mfOrman o dependen de esa mganizaci6n, 

o bien, un acuerdo voluntario entre fas pr1rtn ínvo!uaadas. convencidas de fas ventajas de la 

cooperaci6n, decididas fl ,toordinar esfuerzos m procurtl de un objetivo común, que dan y 

reciben beneficios, el consentimiento y con·1'míml'ia gmaar 

Tal como lo señala R. Gietz la prhnFrtr fiJrma es fa más fácil de concretar "sobre un 

papel" pero, la mds dificil de llevar a la prti1'liot. Fn t'l caso del sistema nacional no se ha trata­

do de una relación impuesta que puede conff,rnwr a nadie, sino ha sido el resultado de una 

mayor o menor participación dt' organismos mtuindt'S _Y personas con iguales objetivos e intere­

ses. 

COnviene recordar además que m mfórmaáón prestar un seroicio, brindar colabo­

ración, requiere siempre una dispost'ci6n voluntaria, no puede constituir un acto obligatorio. En 

información colabora el que quiere y el que no .. no lo hace, o lo hace maL con idéntil'o resulta­

do. Estos conceptos deben ser tenidos en cuenttl al establner las bases institucionales del sistema 

n~rional de informaci6n educativa, para no tornar ilusorios todos Jos esfuerzos y realizaciones 

llevados a cabo hasta la focha con el sólo arundo de voluntades y el respeto reciproco de institu­

ciones y jurisdicciones" 
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Contenido del Acuerdo 

El Acuerdo d~ Vaquerías fue smcrito p.or los delegado de 18 jurisdicciones educaci­

vas que por "entonces cont~.ban con untdades de información a las que posteriormente se 

swnaron las faltan tes, decisión que seria ratificada por actos administrativos de las autori­

dades correspondientes. (Anexo iii). 

El Acuerdo contempla: Los objetivos generales del sistema, su estructura y la deter~ 

mi nación del Núcleo Coordinado:r y dt los Núcleos Básicos. 

Crea el Comité Asesor le fija sus funciones y propone el establecimiento de Grupos 

de Trabajo. 

Tanto al Núcleo Coordinador, como a los Núcleos Básicos les señala las funciones 

básicas que debe asumir y que guard.w rdación con su responsabilidad primaria en el 

campo de la información educativa en sm respectivas jurisdicciones. 

Conviene destacar algunas cuincidencias de estos enunciados con los que posreri~ 

ormente, en 1977, se sugerirían <.:nmo medidas prácticas de aplicación de la 

Recomendación 71 de la 36a Reunión de la Conferencia Internacional de Educación. 

El establecimiento de sistemas pnwmciales ha merecido una especial atención en el 

Acuerdo que se analiza y si bien se· puede é'IHender como una suerte de demora en su con­

creción, a h. fecha varios Núcleos Bástcos han c?m.~~zado a satisfacer esta preocupación. 

Aspectos como el relevamienro de unidades y recursos, la asistencia técnica, la for­

mac.ión·, capacitación y perfeccionami{:nto de los recursos humanos, la atención en la 

definición y aplicación de políticas de intlormaclón educativa, han sido considerados en el 

Acuerdo de Vaquerías. 

El documento original en relaciÓn con el desarrollo del Sistema, ha sufrido alguna.s 

modificaciones, sugeridas y aprobadas en plenario de las reuniones nacionales tales como: 

modificación de la i~.tegración del Comité Asesor, incorporación de redes o sistemas como 

subsistemas, institucionalización de la~ reuntones regionales, etc. 

Estas acciones ponen en evídenLia c1ue se .. ~rat~ de una organización suficientemente 

flexible y dispuesta a su permanente actuali-zación. 

Inserción en otras redes o sistemas 

El Núcleo Coordinador fue designado punto de convergencia de la Red Mundial de 

Información Educativa (INED) de la UNESCO-C?lE; componente nacional del Sistema 

Regional de Información Educativ• (SRI-UNESCO-PPE-ALC) Nodo Nacional del 

Sistema de Información sobre EducaCIÓn Básica (SIEBAS) del proyecto PRODEBAS.OEA 

y participó en las acciones d~ con~titución del Sistema de Información del Sector 

Educación en el contexto del MERCOSUR. Asimismo actúa en el marco de la Red 
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Latinoamericana de Información y Documentación en Educación (REDUC) y de la Red 

Latinoamericana de Educación y Trabajo, (CIID-CENEP). Participa además, en el área de 

su competencia, en las redes o sistema.<.. e~·tablecidos en la jurisdicción del Ministerio de 

Cultura y Educación de la Nación. 

Los instrumentos normativos que dispusieron esta integración del SNIE en otras 

redes o sistemas nacionales, regionales o internacionales han previsto la activa participación 

de los Núcleos Básicos y el Subsistema en ws acciones. 

Conclusión 

Se hizo referencia al comentario uíti..:o de la Comisión de Evaluación del Proyecto 

Principal de la UNESCO. De este panorama de la Comisión de Evaluación se salta a 1971 

donde el INFORME OREALC producido por la UNESCO al analizar el punto 

"Coordinación en el ámbito nacional" din· 

"Argentina es el único país de Amén(a del Sur que ha puesto en marcha un Centro 

Nacional dedicado exclust"vamente a cumplir un.1 labor de documrntaci6n e información en 

el campo de fa educación. Las disposicioneJ leg,1!eJ que dieron vida al Centro Nacional de 

Documentación e lnformaci6n Educativa y que reglamentaron JU organización, le encargaron 

una fonczón centralizadora de la documentar ión _)', al múmo tiempo, le señalaron la misi6n de 

coordinar los diferentes centros de documentr1ción pedagógica del país. El Centro ha cumplido 

eJtas fú.nciones estableciendo relaciones pernwntntes de intercambio con los centms existentes, 

promoviendo La creación de eJtos organismoJ m todm las provt'ncias wn vistaJ a completar la red 

nacional y. sobre todo, orga.nizando y patrounrmdo reuniones de eJtudio y cursos de capacitación 

y perfeccionamiento del personal en, servicio". 

Este párrafo del informe de la Ofiuna Regional de Educación de la Unesco para 

América Latina y el Caribe, elaborado sobre la base de un trabajo preparado en Santiago de 

Chile por Carmen Lorenzo y completado en lo relativo a México, Centro América y el 
Caribe por Ursula AJbercus, que aparentemente parecería destacar la labor del Centro 

Nacional, lleva implícito el reconocimienro del Sistema y de la gestión de los Centros que 

lo in te gran. 

Todo cuanto allí se señala de acierto para el Centro Nacional no hubiera sido posi­

ble sin contar con el concurso de las unidado;-s Jel Sistema y de los funcionarios y agentes 

que los integran. 
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El Sistema Federal de Información Educativa 
para el Docente Privado. (SIFDOP) 

El SADOP, Sindicato Argentino de: Docentes Particulare.'>, tiene sus origenes en la 

década del treinta. Por aquellos tiempos un grupo de trabajadores docentes pnvados 

empezaron a plasmar un sueño que en las postrimerías de la década del cuarenta se con~ 

creta con la obtención de la pcrsoneria gremiaJ, la número 90, para la organización. 

A partir de 1948 el SADOP es la organ1zación de los docentes privados que cumple 

su rol protagónico en el sector. No solamente aquí, también Junto al movimiento obrero 

puesto que desde sus origenes el SADOP forma parte de la Confederación General del 

Trabajo (CGT). 

En el año 1960 se firma un convenio cukctivo_y los trabajadores docentes privados 

logran tener su propia obra social OS DO P. 

En la historia argentina contemporánea .Jos docentes privados a través de su sindi­

cato señalaron un rumbo poniendo en prictJca d idea! de lograr la unidad gremial docente 

desde la idencidad de docentes privados. 

El fenómeno actual de la educación pri..,·ada en nuestro país movilizó el espíritu de 

los trabajadores del sector. El desarrollo cuantitativo y el desafío cualitativo generó un 

movimiento de naturaleza federal en los trabajadores del sector. 

En la década del SO y sobre todo (On d advenimiento de la vida democrática en el 

país, el SADOP se revitaliza con la incorporación de docentes privados con vocación de 

\__ servic~?.~ .~as escuelas privada.') en sus cuerpos docentes comenfan las simientes del nuevo 

SADOP. Desde el interior de las escuelas empezaron a surgir !os cuadros dirigentes que 

vieron en SADOP el instrumento adecuado para ponerlo al servicio de wdos lo.s edu­

cadores privados del pafs. 

El 30 de junio de 1989 se realizan ckcc10ne.~ nacionales y la organización logra re­

novar la conducción y se inicia una nueva época institucional. 

El 16 de setiembre, en el marco dt> b Asamblea Anual Ordinaria y Asamblea 

Extraordinaria con la decisión unánime de los asambleístas se creó el SISTEMA FEDE­

RAL DE INFORMACION Y DOCUMENTACION EDUCATIVA PARA EL 

DOCENTE PRIVADO (SIFDOP). 

Entre los objetivos primordiales se pu<:df.' destacar la formulación de una política de 

información educativa para el sector privado ~ea en su faz cuamitativa como cualitativa. 

También proponer y adoptar normas y vocabularios relativos a la unificación de 

procedimientos standarizados de equipos , adopción unificada de elementos de descripción 
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bibliográfica, selección de tecnología, Jdopción de vocabulari-oS: especializados acorde con 

.similares objetivos que los del Sistema Nacíonal de Información Educativa (SNIE). 

En el marco de una concepción integradora y con espíritu federal el SADOP se hace 

presente en la provincia de San Juan durante el desarrollo de la VII Reunión Nacional dd 

SNIE (18 al 20 de octubre de 1989) Los miembros del SNIE luego de evaluar la pre­

sentación acuerdan incorporar al STI'DOP corno "subsistema" y redacta la siguiente 

Resolución: 

"RESOLUC/ON N°1 

VISTO· 

La presentaci6n efectuada por Fi Sindicato Argentino de Docentes Particulares 

(SADOP) en el sentido de incorporar su S1stema Federal de- Información y Documentación 

Educativa para el Docmte Privado (SJFDOPJ al Sistema Nacional de Información Educativa 

(SNIE);y 

CONSIDERANDO.· 

Que la misión JI funciones del SlFDOP son concordantt:'s con las del SNIE_y posibili­

tan la atención directa de un amplío-sector de los educadores. 

Que el Reglamento General del Sistema JVacional de Información Educativa faculta~ 

en su art. 19° inc. g), a la- Reunión Nacional a aceptar, como Subsistemas del SNJE "a redes o 

sistemas de información o entidades similares que _re desarrollen en el campo de la Educación lns 

que actuarán como Subsistemas del Sistema Nacional de Información Educativa o de los respec­

tivos Sistemas Provinciales, Municipal (1 lfnitoriat'. 

hl VII S.NIE. 

RESUELVE: 

l. Incorporar el Sistema Feder,d de Información)' Documentación Educativa para f'f 

Docente Privado (SIFDOP), del Sindlíato Argentino de Docentes Particulares (SADOPJ 

como Subsistema del Sistema Nacional de InfOrmación Educativá, acorde con lo preceptua­

do-en el artículo 19° 

inc. g) del Reglamento General&/ Sistema 1Vacíonal de Información Educativa. 

2. El Núcleo Coordinador del SNIF efectuará las comunicaciones que correspondan a 
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los organismos y entidades pertinentes. 

3. En su oportunidad el SIFDOP propondrá a los Núcleos del SNIE sus proyectos d~ 

acción para actuar en fonna concordante y tooperatzva". 

Actualmente el SIFDOP está desarrollando su polfrjca de información educativa 

sindical en el marco del INCAPE Onstituto de Investigación, Capacitación y 

Perfeccionamiento Educativo) quien se ha constituido en un instrumento del SADOP para 

responder a los permanentes desafíos de los (:Uadros dirigentes de los docentes privados en 

general sea en lo atinente a la capacitación .~indica!, a la actualización, perfeccionamiento y 

capacitación profesional de los educadores. 

El Centro de Información (CIDOP) Nucleo Coordinador del SIFDOP, con sede 

ella calle Pichincha 364 piso 2o de la Capital FederaL desarrolla bases de dacos relativas al 

sector educación y gremiaL 

Entre las primeras de destacan las base.~: DOCSIS, documentos ingresados en su 

fondo; Ley y Normas, legislación educativa, general y específica, Reuniones, eventos en los 

que participa la institución. En lo que n.-~pecta al tema gremial se cuenta con la base 

Gremio,que compila casos específicos de comultas docentes al SADOP. 

Para ambos sectores se han desarrollado bases de directorios de instituciones y per-

son as. 

Por último se han agregado, de programas vinculados con el CIDOP, las bases PIM. 

sobre el Programa Iglesia y Mundo, y AFL, sobre Filosofía Latinoamericana. 

En la actualidad se desempeñan en la Conducción Nacional del SADOP (Sindicato 

Argentino de Docentes Particulares) los proft·sores Mario Enrique Morant y Hor:1cio 

Alfredo Ghilini, Secretario General y Adjunto respectivamente. 
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Las Reuniones Nacionales 

Reseña 

"ReunioneS-de lnfonnacíón Educatiwt (1964/1980)'~ es un trabajo realizado con 

ngor documental por la -Dirección de lnforinación y Tecnología Educativa (*) de la 

Provincia de BuenoS AireS~ ptesentado á1mo DocUmento Informativo en la III SNIE 

(Chubút) y actualizado para eSta oportunidad, que recoge las recomendaciones y resolu­

ciones de las reuniones de los directivos dt· !ns Núcleos que conforman el SNIE. 

La advertencia de esta publicación suscrita por la Directora del organismo Prof. 

Dora -Brígida Alcántara señala que el Centro "ha interpretado que era necesario compilar 

las reComendaciones y resoluciones emanada.~ de las reuniones nacionales de información 

eduCativa para evitar la dispersión de esfuerzo . .., en la consulta. La dinámica requerida para 

d más simple trabajo intelectual, presupone: di.~poner de un material coherente organizado 

y cOdificado". 

Sin lugar a dudas este aporte ha ~ido una valiosa ·ayuda para desarrollar el capitulo. 

El doCumento incluye además, el cr:a_tami<:nto de los resultados de las dos reuniones lati­

noam·eric'anas celebrada..~- 'en nuestro país. ambas, coincidentemente, convocadas por el 
Núcleo Básico - Buenos Aires. 

Las convocatorias y realizaciones de la..\ reuniones de la conducción y técnicas de las 

unidades de información de las jurisdicciones educativas ratifican plenamente los princi­

pios de unidad nacional, federalismo, coordinación y cooperación que animaron el esta­

blecimiento del Sistema Nacional de Información Educativa que tuviera su ámbito de insd­

tucionalización en 1975 en la III Reunión Nacional (Córdoba). 

Todas y cada una de la<> dificultades um que se tropezaron para concretar la real­

ización de· los encuentros fueron resueltas p~¡r d esfuerzo sostenido de los funcionarios con­

vocados. No s·tempre se halló eco favorable ('n fas diferentes gestiones educativas nacional y 

jurisdiccionales a estas propuestas. 

No obstante no se debilitó la secuencia de sus realizaciones, ya que se desarrollaron 

sin solución de continuidad desde 1964. totalizando a la fecha, 17 Reuniones Nacionales, 

1 O reuniones del Comité Asesor del Sistema, [ ~ reUniones regionales, 2 convocatorias lati­

noamericanas. 

Estos años y estas cifraS, no corrientes en relación con otros servicios educativos, 

advierte a las claras cual ha sido y sigue siendo el espiritu-que anima a los integrantes del 

SNIE. 

(*) Hoy Centro de Documentación e 1 nformaclón, N údco Básico dd SNIE. 
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L:. I reunión Nac:;io_n~l (MenJou, 1 96$0-y el Acta de- Mar del Plata de la Primera 

Reunión Latinoamericana (Mar del Plata 1966) figuran como anexos del INFORlviE 

OREALC y son reiteradamente citada ... t·n -~u contenido. 

Los documentos de base, los infMmativos, los análisis, las discusiones en los grupos 

de trabajo, los debates de comisiones y plt'nario.~ de las reuniones, generaron un cuerpo de 

recomendaciones y resoluciones que han w:rvido para consolidar las unidades de informa­

ción fortalecer y templar la vocación J(· 3ervicio de sus integrantes y marcar las pautas de 

acóón, desarrollando proyectos y prágrima.l. 

Este quehacer constante y sus remirados plasmados en sugerencias y demandas, no 

siempre han concitado, en general y t"lt particular, el interés de las respectivas autoridades 

de las distintas jurisdicciones lo que pn1Tiire señalar que, no obstante d camino recorrido, 

la situación actual de la información eduCativa en la Argentina disu mucho de ser satisfac­

toria. 

No se ha revenido a !a situació'n· exr•uesta por la Unesco en la década del 50, tam­

poco se ha perdido, definitivamente," <·t-lógto expresado por el INFORME OREALC en 

1971, pero se mantiene vigente una r:tlndusióh general del 'citado informe que nos alean-

za: 

«Si se comideran los recursos exúte11tes, y la merít'oria labor que desarrollan los fim­

iionarios en servicio a pesar de los foctm~es ad'versos y, en n~uchos casos, de la incompren­

sión de las autoridades y de los propim usuarios; llegamos a·ta conclusi6n que bastarían 

unas pocas medidas de carácter técnit-o .Y algunas'd~cisiones de orden administrativo para 

mejorar radicalmente el funcionamiento de los centros j, por ende, su rendimiento" 

Las denominaciones 

Conviene aclarar la aparente contradicción, entre los años transcurridos desde !J. 
convocatoria primera a los directivos d:: !a.'i unidades ocurrida en 1964, y la denominación 

de la última de 1993: IX Reunión del SN1E, siendo 17 el total de convocatorias. 

La preocupación de los primcr"s años, desde la creación del Centro Nacional y de 

los nacientes centros provinciales, fue la d,. convoCar a reuniones de evaluación, de fijación 

de pOlíticas, de sugerencias de proyectos y programas cooperativos y de propuestas de medi­

das y decisiones de orden funcional, quc·p;lSibílitarán el des~:rrollo del sistema-de hecho. 

Se originan asf las Reuniones de Direccores de Centros Provinciales convocadas por 

el Centro Nacional (I a IV). No obst;;~ntt· se consideró de inmediato la necesidad de ampli­

ar·d espectro de los participantes dandó cabida a organismos, instituciones y persona.~ de 

o'crbs orígenes, conformándose las Rcunitmts NaCionales de Documentación e Información 

Educativa (I a IV). Esta participación Jt:term~n6 la incorpOra¿ión de observadores en [a 

III y N Reunión de Directores Provinciaks, situación que continúa a contar del estable-

·~"·~·~,_...., .... """' 
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cimiento de la.~: Reuniones del Sistema Nacional de Información Educativa (l al IX). 

En I 994 se convocó a la I Reunión Extraordinaria del SNlE, extremo previsto en 

el Reglamento del Sistema. 

Vigencia de los principios 

En la primera reunión de Buenos Aires (1964) se consideró por primera vez el deseo 

de los participantes de que "se lleven acabo reun-iones anuales de evaluación y coordinación 

entre el Centro Nacional y los Centros Provinciales.". 

Este postulado, ésta expresión d<· voluntades tuvo, como bien se advierte principio 

de ejecución y continuidad. 

Ha sido tan amplia, tan diversifroda la consideración de temas en las reuniones 

nacionales que no intentar una apretada slnte.!iis equivaldría a transcribir el documento del 

Núcleo Básico - Buenos fu res cuya lectura, análisis y consideración no sólo se recomienda 

sino que se considera imprescindible parad conocimiento de los esfuerzos llevados a cabo 

entre el período 1964-1994. 

También, acercarse al conocimientP dt estos trabajos permite ver la confirmación y 

vigencia de los principios que orientaron, hace tres décadas, la convocatoria a los protago­

nistas para la orientación y el gobierno del SNIE. 

Y por "contraris sensu" se podrá advertir cuántas medidas de carácter técnico y 

cuántas decisiones de orden administrativa propuestas desde 1964, que podían mejorar 

radicalmente el funcionamiento de las unidades de información, jamás fueron adoptadas 

unas, ni dictadas [as otras. 

Otra materialización del espíritu fuJeralista del SNIE está determinada por la con­

vocatoria y sede de las reuniones nacionales. Desde la reunión de Mendoza (1968) se 

procuró que la sede fuera rotativa entre !os Núcleos, lo que no sólo reforzaba su identidad 

sino les posibilitaba el ejercicio de su autonom1a, poniendo en evidencia e! grado de desa­

rrollo y experiencia alcanzados. Se estima que en los próximos 15 años wdas las jurisdic­

ciones educativas habrán alcanzado esa respon.s·abilidad. de mantenerse el criterio imperante. 

A las reuniones del Comité Ase~nr, instimción creada por el Acuerdo de 

Vaquerías, se suman las Reuniones Regionales (realizadas 3 por Región, en 1991, 92, 93) 

establecidas en 1991 con el objetivo principal de diseñar y ejecutar proyectos cooperativos 

regionales de información educativa, dt-((·rminando la coordinación del proyecto a un 

Núcleo Básico de la Región el que por <:us recursos y desarrollo decidiera adoptar esa 

responsabilidad. También, la sede de esta;; reuniones ha sido ro[ativa. 

¿Quién y cómo podría resumir 01 C.'>tas páginas todo lo que hay detrás de esas 17 

reuniones nacionales? 

Apenas podemos sugerir algunas cifras, que un estudio futuro podrá acercar 
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números defmitivos, e intentar una refí.:rencía a Í~·~ te~as tratados y reiterados. Un prome­

dio de 19 delegados por reunión y 20 observadores-especialistas suman 663 participantes 

activos entre legisladores, funcionarios. planificadores, investigadores, especialistas. direc­

tivos, supervisores y docentes de todas las jurisdicciones reunidos para analizar más de 70 

temas técnicos, institucionales y polírit..:os. al~un~s de ellos tratados y reiterados en 4 ó '5 

oca.<:iones. 

Varios de ellos registran más de]() inclusiones en los temarios. 

El cuerpo de recomendaciones, re.mluciones y declaraciones puede alcanzar sin lugar 

a dudas, a casi dos centenares, número que exime de mayores comentarios y se respaldan 

en 40 a 50 documentos de base e informativos. Suma de experiencias y de horas de kccura 

iCrea.tividad intelectual puestas al servicio de una vocación. 

A título de ejemplo 

Una preocupación que manticn~. lamema,blementc, su vigencia pese a las recomen­

daciones ~e las convocawrias que se anal1zan, es: la referida a la necesidad de que las 

unidades de información sean depositana!' de la documentación que se origine o ingrese en 

los distintos sectores de la jurisdicción que lo alberga:. 

Como testimonio que esta prtocupació~ de los djrectivos de los centros no es -como 

a Veces se ha supuesto- ''delirio documental", se vuelve al Informe OREALC: 

"En algunos casos la incomprmsión haáa los beneficios que pueden aportar al pro­

greso de la educación il;s senlicios de dow.mentaci6n es taL que en los informes de varios dire(­

tores de centros puede leerse que no se han püdido poner en práctica dos medidas de buen crtte­

rio que implican una exigencia mínima: obtmer que toda la documentact'ón oficial sobre edu­

cación y sobre materias afines que em<71H de cualquier servicio u organismo del Estado llegue 

en una o más copias al centro de docun~mtarión, por una parte, y, por otra, conseguir que toda 

la documentación relativa a la educación que llegue en forma oficial a cualquier funcionario. 

serllicio u organismo del Estado sea envwda. m original o en copia, al centro de documentaáón. " 

Una recomendación expresa había surgido ya en la Primera Reunión 

Latinoamericana (1966): ''Que los orgmwmM oficiales asegttren mediante disposíciones expre­

sas el envío de toda la documentaet6fl qur' p1·oduzcan a los Centros de Documentación e 

Información Pedag6gica a fin de que istor mantengan actualizado su fondo pata atender !as 

requerimientos de la gestión educativa'' 

Es re tema ~ue rra-cado en la primera. ~onvocatoria en 1964 y reiterado en 

otras y vuelto sobre el tapete en la reunión de 1994. 
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Los temas tratados: 

ESPECIALIZACION ( de las unidade.s de información ) -

AUTONOMIA FUNCIONAL DF U\S UNIDADES DE INFORMACION­

PRESUPUESTO, RECURSOS- POLITJCA NACIONAL Y JURISDICCIONALES 

DE INFORMAC!ON EDUCATIVA - PUBLICACIONES PERIODICAS 

(tratamiento, registro centralizado). 

PROMOC!ON DE lAS ACTNIDALJFS- PROCESOS TECN!COS- TESAURO 

DE EDUCACION- REGIONALJZAC!llN (propuesta)- REGLAMENTO INTER­

NO ,(<:ónsideración)- s·ERVICIOS MIN!MOS !de las unidades de información)- EL 

SNIE Y EL CONGRESO PEDAGOG!C:O - LOS CENTROS Y LAS REDES DE 

BIBLIOTECAS (jurisdiccionales) 

REGISTRO DE BIBLIOGRAFIAS . PRO!'ESIONALES DE LA JNFORMACION 

EDUCATNA (jerarquización)- FORM\JlACION DE PROYECTOS DE INFOR­

MACION (propuesta de talleres) - U rMITE ASESOR - EVALUAClON (raller 

nacional de uso de microprocesadores) -

CENTRALIZACJON DE LA DOCUMENTACION E INFORMACION 

BIBL!OGRAFIA EDUCATIVA (prr.puesta de control bibliográfico y sus 

antecedentes) - LA lE Y LA INVESrJCACION - COORDINACION INSTITU­

CIONAL E INTERNACIONAL · < :RFACION DE CENTROS - DENOMINA­

CION DE LOS CENTROS (tendKnrt a su unificación) - ENCUESTAS (su mi­

lizac!ón y casos concretos). 

PROFESIONALES DE LA INFOlZMACION EDUCATNA (formación)­

PROYECTOS Y PROGRAMAS- El SNIE Y LA XXI FERIA DEL LIBRO (partici­

pación) " PROGRAMA DE COOPFRA<'.ION EDITORIAL (El SNIE y la CAL) · 

DIFUSION DEL SNIE- lA lE Y EL I'ERFECCIONAMIENTO DOCENTE. 

EL SNIE Y LA REDUC-UCC icc>nvcnio) - MICROISIS - MANEJO DEL 

TESAURO- INFOR.i\1ATICA ( ..:apacitación y perfeccionamiento) 

EL SNIE Y EL SECTOR EDUCACit.lN DEL MERCOSUR- DIRECTNOS DE 

LAS UNIDADES (pasantías)- INSERCJ\ )N EN REDES O SISTEMAS (de todas las 

jurisdicciones). 

MEDIOS DE DIFUSION (de las unidades de información)- INFRAESTRUCTURA 

TECNICA- LEGISLACION EDUCATIVA- EL SISTEMA NACIONAL Y SU 
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INSTITUCIONALIZACION- LA ll' Y lA LEY DE EDUCACION - RECURSOS 

HUMANOS (los planteles y su founauón y perfeccionamiento). 

RATIFICACION JURISDICCIONAL (Resoluciones, recomendaciones) 

EL SNIE Y LOS MEDIOS DE C :oMUNICACION- TECNOLOGIAS APROPI­

ADAS (incorporación)- UBICACi< )N DE LOS CENTROS EN LA ESTRUCTURA 

- EQUIPAMIENTO TECNICO L\JS USUARIOS (atención, adiestramiento, for­

mación y capacitación) - EL SNJF Y FL CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y 

EDUCACION 

ESTABILIDAD DE LOS DJR!'< :Ti VOS- EVALUACION (de las actividad<:s) 

- PLANTEL BASICO ( propud')- PRESTAMO (polftica y normas)- EL SNIE 

Y EL FINANCIAMIENTO EXTFRNO-INCORPORACION DEL SIFDOP AL 

SNIE- INFORMATIZACION DE L\JS PROCESOS TECNICOS- DESARRO­

LLO DE BASES DE DATOS. 

TRANSFERENCIA DE INFOKMAUON- LA lE Y LA CALIDAD DE LA 

EDUCACION- LA !E Y lA GE\11< lN PARLAMENTARIA (COPINEC)­

EDICIONES DEL SN!E ( perfd dd sistema educativo argentino)- SISTEMAS 

PROVINCL'\LES- FINES Y ORJFTIVOS de las unidades de información (pro­

puestas) - PLANEAMIENTO. 

El desarrollo y fortalecimiento Jd ~istema Nacional de información educativa ha 

tenido sustento en ese cuerpo de resoltLLinrlcS y recomendaciones a que nos hemos referi­

do. 

Sólo la lectura de este tremendo c~funzo intelectual puede ayudar a comprender los 

años (ranscurridos y comprender los n damos que surgen del análisis de la situación de !a 

información educatíva en el país. 

Los directivos de los Ceneros y !os úbservadores- (especialistas y usuarios) que par­

ticiparon en las reuniones, estimados u1 3'1Ó, .-están eximidos de cualquier responsabilidad, 

todo lo que había que decirse se dijo y~·: d(_>cumentó, las observaciones y las críticas fueron 

asumidas y los procedimientos modif¡c.aJo.~ _y a nesgo, las demandas y las propuesta.s fueron 

formuladas y reformuladas. 

S61o fa lectura y comprensión ,te este tremend~ esfuerzo intdectua1, producto del 

conocimiento y la experiencia puede mover a los actuales responsables de la gestión de 

todas las jurisdicciones educativas a impulsar las medidas que conduzcan a revertir la 

situaci6n. 



Reuniones Latinoamericanas 
Acta de Mar del Plata 

StSTEMA NACIONAl DE INFORMAGÓN EDUCATIVA e 

La Primera Reunión Latinoamericana de Centros de Documentación Pedagógica 

tuvo lugar en Mar del Plata (Buenos Aires.) convocada ·por el Ministerio de Educación de 

la Provincia de Buenos Aires y organizada por su Centro de Documentación e Información 

Pedagógica, contó con la asistencia de repre~entantes de 15 paises. de la región. 

El temario de la reunión consideró los siguientes aspectos: 

1) Situación real de los Centros de Documentación e Información Pedagógica. 

Origen, estructura y funOonamiento. Areas de influencia. Regionalidad; 

2) Medida en que Jos centros de Documentación e Información Pedagógica sirve a 

la gestión educatíva; 

3) La cooperación -internacional 

Participaron, también, de esta corwócatoria un-Consultor de la OEA y observadores 

de la OEI y del Insticuco Interamericano del Niño (!IN). 

El cuerpo de recomendaciones de esta· reunión ha sido permanente fuente de con­

sulta entre los servicios de .información educativa de Latinoamérica y de los organismos 

regionales e internacionales en apoyo al dcsenvolvimienw en la información educativa. 

Finalizada la Reunión, sus resultados contenidos en el "Aoa de Mar del Plata", 

fueron de inmediato sometidos a la consideración de-la -Conferencia de Ministros de 

Educación y Ministros encargados del Planearniento EConómico que se realizó en Buenos 

Aires. convocada conjuncamence por la UNESCO y la CEPAL (junio/66). 

Cabe señalar que los Ministros In-~ adoptaron explícitdlnente al recomendar la 

creación de Centros de documentación e información educativa como medio de mejorar la 

. calidad de la educación. 

Acuerdo de Bahla Blanca 

"Si se observan en Amhica Latma importantes esfuerzos para preparar fas bases de 

una efectivtt integración cultura~ si los pmses de la subregión andina han firmado solemnes 

acuerdo.r pm·a reaLizar graduaLmente la inttgnráón en materia de educación, ¿no ha llegado ya 

el momento de establecer un· sistema regional dt :mfonnación edUcacional?"(*) 

(*):Se. refiere al convenio "Andrés Bello'' de integración Educativa, Científica y Cultural de 

los paises de la Región Andiaa. firmado en Bog•)tá d 31-1-70. En d marco de este convenio el 

"Acuerdo de Lima sobre Información Educacional" (julio de 1978) tomó la decisión de crear la Red 

Andina .de- Do.cumentación e Información Edu,:acít,nal (RIDECAB) coordinada por d Centro 

Nacional de Documentación e Información Educa.:ional de Lima (Perú). 
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Este interrogante formulado,· en el Informe OREALC ya considerado, tuvo su 

respuesta afirmativa en el "Acuerdo de Bahía Blanca" surgido del "Se.minario sobre el 

Desarrollo de los Servicios de Información Educativa en America Latina" que señaló la.~ 

bases del Sistema Latinoamericano d<- Documentación e ] o formación Educativa 

(SILADIE). 

Este seminario tuvo lugar en Bahía Blanca (Buenos Aires) entre el 19 y 22 de 

noviembre de 1978 convocado por d Ministerio de Educación de la Provincia de Buenos 

Aires y organizado por su Centro Provincial de Información Educativa, con la colaboración 

de la UNESCO, la OlE y la O El. 

Contó con la asistencia de 11 rt'presentantes de paises de la Región y consultores de 

las organizaciones citadas. 

El Temario de la reunión consider6 los siguientes aspectos: 

l. Situación de los Servicios de Documentación e Información Educativa en 

América Latina. 

2. Análisis de la Recomendación 71 36a. reunión de la Conferencia Internacional 

de Educación. 

3. Bases para el establecimiento. de un Sistema Regional de Información Educativa. 

4. Los servicios de información y lm medios de comunicación. 

Las conclusiones de los puntos 1, 2. y 4 se agruparon en un sólo cuerpo de recomen­

daciones y el tratamiento del punto 3 se concretó en el denominado "Acuerdo de Bahía 

Blanca". 

No obstante esta iniciativa del SNIE de la Argentina, la que por razones ajenas al 

objetivo principal mereciera resistencia inicial de algunas delegaciones, no prosperó. La 

propuesta Argentina debió derivarse hacia la OREALC como institución a cargo de la 

organización del SILADIE con el compromiso cid Núcleo Coordinador del SNIE de con­

cretar acciones inmediatas y sostenida.~ a fin de lograr, en breve lapso, la responsabilidad de 

coordinar el subsistema. Lamentablemente todo- el traba:jo realizado y las espectativas 

creadas en los restantes integrantes dd SNIE no tuvieron resultado alguno y se cerró el 

espacio abierto por el Seminario. 

Recursos humanos e institucionales 

Se han dado cifras estimadas de personas participantes y documentos generados en 

las reuniones, más no debe olvidarse que cada una de ellas ha movilizado decenas de 

colaboradores incluidos en servidos de RR.PP e IL Secretarías, Apoyo documentaL Prensa, 

Ceremonial y Generales, etc. a más de! (Oncurso, apoyo y adhesiones de organizaciones ofi­

ciales de las jurisdicciones, sea del Ejecuüvo, Legislativo y JudiciaL No han estado ajenas 
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las instituciones privadas especializadas, l0s establecimientos educativos, los aportes de las 

empresas privadas, y los medios de comunicación. 

En síntesis muchos recursos institucionales, hwnanos y económicos han sido 

puestos a disposición del SNIE para que fuera posible concretar tantas iniciativas y por ende 

se han constituido en acreedores privilegiados de sus servicios. Es responsabilidad dd 

SNIE no defraudarlos. 
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Política Nacional de Información Educativa 

La falta de definición de la política nacional de información así como de la organi­

zación d<' un sistema nacional en la matern, no ha posibilitado la inserción del SNIE en 

una estructura superior, ni la adecuación Jc su política a los lineamientos de una política 

general establecida desde los más altos niveles de la estructura gubernamentaL 

Sin embargo esta ha sido una prencupación constante de los integrantes del SNIE 

que determinara el análisis de un documento ('n el desarrollo de la IV Reunión del Sistema 

Nacional de Información Educativa convucada. por la Municipalidad de la Ciudad de 

Buenos Aires, en esta ciudad entre los dfa_~ 11 al 16 de noviembre de 1984. 

Dicha Reunión dictó la Resolución No3 aprobando el documento "Bases para la 

formulación de las polh:icas nacional, provincial y. municipal de información educativa". 

que incorpora los siguiente~: 

Objetivos 

"-Lograr que la informaá6n educatil'l1 liexue a todos Los usuarios del país en forma com­

pleta y _adecuada a su categoria y nit•el. 

~ Asegurar fa ínformact'ón educatil!rt ademada para fa toma de decisiones, por parte de 

los responsables de la gestión _educativa. 

- ASegurar el desarrollo del Sistemr1 N~u·ional de Infonnación EClucativa (SN!.E.) 

mediante una adecuada ubicación de Los (entrns que fa integran, en la estructura admimstrati­

va de fas respectivas jurisdicciones y propuiar su efectiva utilización. 

- Propiciar fa capacitación del usuarw para un efectivo aprovechamiento de los 

conocimientos acumulados y las experiencias realizadas en materia de educación existentes en los 

fondos tÚ;cumenta!es. 

-Prever dentro de lo. política de mfonnr1ción el desarrollo de otros servicio.<: que surjan 

como respuestas a futuras necesidades en la nltJtf'ria. 

-Asegurar fa cooperación informat11''' dom·o del país a través del Sistema NacionaL de 
Información Educativa (SNJE.). en eL ordm l'eyionaL por medio de su participación adiva en 

el Sistema Latinoamericano de Documentan6n e Información Educativa (S!LAD!E) y en el 

internacional por su inserción en la Red lntemactonal de Información Educativa ([NED), 

para evitttr la superposición de tareas, el mejor aprovechamiento de recursos humanos, docu­

mental-es y económicos, y para promover el mtenamb;o de información y de los- conocimientos 

técnicos, 
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- ¿ísegurar la forn.zación, capacitación .Y perfeccionamiento de lo.r recursos humanos de la 

info~m~ción edu;~tiva;'- :dsí como asegurar· que su sitúación adminZstrativa, social y económica se 

corresponda jerárquicamente con el nivel de sus misiones y fUnciones. 

-Asegurar fa fijación de p!ane.r g<-nerales de información educativa dentro de los planes 

generales de educación, a fin de que las ttcciones de los servicios guarden una relación ejectil!a 

que asegure su aprovechamiento. 

- Asegurar el firlancíamf~ntp de /rn servicios de información educativa para su m~¡or 

funcionamiento y desarrollo. Dicho finanámniento se realizard con recursos propios} se acep­

tará la asistencia externa, cuando las cirtunstrmcias así lo requieren. 

- Asegurar a todos los sertJicios dr infOrmación, independientemente del ámbt"to en que 

se desarrollen sus actividades, su integraoón az el Sistema Nacional de lnfonnaáón Educatil/a 

(SN.I.E.), a través de subsistemas a fin eh lograr- un mejoramiento en fa información, la 

racionalización de los recursos humanoJ y la normabzaci~:z de los procesos técnicos". 

Hasta la fecha esta situación tw ha .sido resuelta. pero los objetivos señalados .son 

tenidos en cuenta en el accionar dd SNIE 

La Ley Federal de Educación N°24195 

El art. 53 de la Ley Federal de Educación al referirse a la competencia del Ministerio 

de Cultura y Educación contempla la admínistraci6n de servicios educativos propios y los 

de apoyo y asistencia técnica al sistema, dorac.ándose entre ellos la "información y la dot:­

umentación". 

Se espera que sean tenidas en cut'nta estas referencias y el "Acuerdo de Vaquerías" a 

la hora de encarar su reglamentación ( )tm singular aporte para ser analizado es el docu­

mento específico aprobado en la citada fV Reunión del S.NIE. 0 984) (Resolución N°1), 

"La lnformacíón Educativa J. la Ley GemTal de Educacíón ". 

Estos documentos fueron nueva.mt·nte considerados en 1986 en el desarrollo del 

Seminario de Actualización en Información Educativa convocado por el Núcleo Básico 

Buenos Aires, en oportunidad de la celebración de su 25 aniversario y realiudo en la el u­

dad de Mar dei Plata entre los días 26 al 30 del mes de agosto. 
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Recomendación 71 (*) · 

La Conferencia Internacional de Educación, convocada por la UNESCO en 

Ginebra (Suiza) sede de la Oficina lnterna<..:ional de Educación, en su 36a Reunión, del 30 

de agosto al 8 de setiembre de 1977, aprobó la Recomendación 71 "a los Ministros de 

EducactÓn sobre el problema de informaoón qtu" plantea m el plano nacional e internacional 

la mejora de los sistemas de htlucación ". 

Esta circunstancia auspiciosa refleja la trascendencia que el organismo internacional 

diera a la información educativa, "consider,mdo que la formulación de politicas, p!anes y pro­

gramas de educación bien concebidos exige una iJ~formación muy variada, de la misma manera 

que la riforma, el mejorafntento e íncluso el .limpie conoiímiento de los sistemas de educación 

dependen· de una circulación constante de injOrn111ción .. 

Con motivo de esta reunión la Ofi(.ina Internacional de Educación editó un docu­

mento en el que se compiló estudios de ca\I)S de: la realidad en la materia, correspondientes 

a la Argentina, Dinamarca, Irak., Nueva Zelanda y la Rep~bl!ca Democrática de Alemania, 

constituyendo esta elección un reconocimiento a los esfuerzos llevados a cabo, hasta 

entonces, en nuestro país. (1) 

El Preámbulo de la aludida Recomf.·ndaciÓn 71 se ocupa además, de dar una ciara 

definición de qué se entiende por informaciúr; educativa, a quiénes alcanzan los beneficios 

de este Servicio aproximando una relación de ~us usuarios y destaca e1 establecimiento de 

un Sisú:·ma Muridiil (INED), que comprenda articulaciones con sistemas nacionales y 

regionales ya existentes o· por establecerse 

Pone en evidencia la importancia de clírninar las barreras a la circulación de la infor­

mación, reconociendo que el desarrollo de la cooperación regional e internacional en el 
intercambio de la información educativa "nr wfo contribuye a mejorar la educación, sino 

también a crear una mayor comprensión entre ln5 educadores de diferentes paises y favorece, por 

lo tanto, la causa dé la paz entre todas las noniones .. ''. 

La Recomendación 71 se divide en tres capítulos que constituyen todo un com­

pendio de principios y sugerencias de apliración práctica para formular todo un programa 

de acción que conduzca, ya sea al establecimiento gradual de un sistema de información o 

al fortalecimiento y desarrollo de uno ya existente. 

(*) E! texto de la Recomendación 71 pude set consultado en la sede de todas las unidades 

gue conforman el SNIE. 

(1) Documentación consultada No; 
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Principios básicos 

Se rescata aquí la importancia del papel de la información en e! proceso de coma de 

decisiones ya sea para definir política". preparar reformas, determinar y aplicar prioridades, 

mejorar el sistema educativo existente etc para lo cual se señala como corolario que los 

usuarios a todos los niveles tengan derecho a la información. 

Manifiesta que "no se deberá ponn ningún obstáculo a los procesos de transmisión y 

difusión de cualquier información que Jrtl dt!l domt.nio público y que puedo beneficiar a las 

gi:ntes en sus esfuerzos por perftccionar JW fncultade_r intelectuales o meJorar sus condidones de 

vida". 

Son tratados aspectos referido.s a la normalización de los procedimientos en aras de 

la economía y la compatibilidad, extendiendo ésta al accionar de la im:egración en redes, 

sistemas y programas· regionales e intclflaCi(lnales. 

Al referirse al principio de la ~:specialización indica, que dada su importancia, la 

información educativa debería recon0case como una especialidad profesional dentro del 

campo más amplio de las ciencias de !a información 1 bibliotecología, y que el personal que 

se ~esempeñe en el sector, debe tener una preparación y una situación adecuadas. 

Medidas prácticas para el nivel nacional 

Tal como se señalara, atender a la aplicación de las medidas que se sugieren garan­

tiza todo un progra!na de acción que ·no d~be ser desatendido ya sea en el establecimiento. 

desarrollo o fortaleciendo un sistema de infórmación educativa. 

Todos y cada uno de los aspectn~ ~1ue, cienden al logro de estos objetivos han sido 

considerados y en aras de la brevedad de t·ste trabaJo apenas podemos identificar aquellos 

que deben merecer la atención de las auroridades competentes, a quiénes las medidas prác­

tiC:ls·en el nivel nacional le fueron sugerida.~ 

1\1erecen citarse, la recurrencia a todos los medios de comunicación para difundir la 

información a todos los que participan en el sistema educativo, la conveniencia de dar pri­

oridad al estudio de !as necesidades y preferencias de los usuarios y la evaluación de la efJ­

cacia de los servicios, los programas y hs productos informativos. 

Se destaca ai personal docente y sus organizaciones como un grupo importante 

de la comunidad educativa, reconociendo, además como productores y utilizadorcs de 

información a los estudiantes y sus padre.~ y los adultos que siguen una educación perma­

nente. 

Los investigadores y los educadnrt8 tienen su referencia especifica ambos, también 

como utilizadores y fuentes de información 

En este sentido conviene señalar que entre el23 y 27 de noviembre de 1993 se reat-
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izó en Buenos Aires el "Seminario Nacion.'11 d,, lmN:Jti['ación e !nfonnacíón Educativas" con­

vocado por el Núcleo Coordinador del Siskma Nacional y con la activa participación insti­

tucional y académica de los Núcleos Básiws. Ei Seminario tendió a ''formalizar el diálogo 

entre investigadores y especialistas en informr~nón educativa pará 'realizar la complementación 

teórico-práctica de sus actividades y exammm el wnju.nto de sus contribuciones al desarrollo)' 

el mejoramiento de la calidad de la educación': ('") 

Retomando la Recomendación 71, un punto especial es el referido al mejoramien­

to de los servicios resolviendo los probh:mas técnicos relativos al tratamicn to de la infor~ 

mación sugir!e.ndo la adopción de proa:dimienws normalizados, la aplicación de moder­

nas tecnologías, un control bibliográfico, la.'> ediciones y la diversificación del tratamiento, 

la presentación de la información para ampliar el universo de usuarios. 

La situación y formación del personal a~í como sus estatus da margen para sugerir 

varias medidas práctica cuya consideración .~e recomienda, así como la referida a la capaci~ 

tación de las diversas categorías de personas que participan en la educación sobre la forma 

de producir y utilizar la información en cada fase del proceso educativo. 

Una extensa relación de propuesta~ referidas a la cooperación regional e interna­

cional cierra el texto de esta Recomenda,_-ión 71 donde no ha estado ajena la conside­

ración de las ideas de paz, respeto mutuo y amistad entre los pueblos fomentando entre los 

nsuarios el "interés y respeto por la histori<t y Id ,:ultui-a de todos los paises, todos los pueblos': 

(*} El Seminario registra como anrecrdcnte igual convocatori<i>formulada por d Cenr.ro 

NCJ.cional de Documentación e Información F..dut:.aciünal, !levada a -cabo en la ciudad de Lima O)erú) 

en 1986, bajo d dculo de "Seminario de Informa~..ión e Invescigación· Educácional ", siendo el respQn­

sab!e de la iniciativa, d Sr. Danilo Sánchez Lih<'•n, antiguo director del organismo convocanre. 
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De la Recomendación 71 

DEF/NICION 

Interpretando la informació-n eduwáona/ m el sentido más amplío de elaboración, 

registro y comunicación de ideas, opinronn teorías, hechos, reglamentos, estadísticas, cua­

lesquiera otros datos o información que puedan estar relaciOnados con lm sistemas de educación, 

los procesos educativos, m todas las formm d.f L'omunicación, teniendo especialmente en cuenta 

la naturaleza e:smcial de la comunicatión que es la de actuar en ambos sentidos. 

INVESTIGACION-/NFORMACION 

Se suele t"onsiderar a Los invntt_f.adores como t'mportantes productores l utilizado res df' 

información. Por consiguiente, deberlo t:laru opetial importancia a que: 

l. se fomente la ÍntJestigacíón mtt>rdllciplinaria sobre las necesidades y prioridades del 

desarrollo de la educación; 

2 se preste un apoyo suficiente pm·a rrta investigación; 

3. se asegure una difrm:ón adet uada de los resultados de esa investigación entre todos IM 

grupos ínteresados.; 

4. los organismos nacionales mmrg,1dos de la información y de la documentación 

deberían servir de enlace entre la inN'.Itigación y la prdctíca educativas. 

MEDIDAS POLITICAS 

Son necesarias declaraciones expltátas de política en cada pafs, en cuya elaboracidn 

hayan participado los usuarios, para poner Je mamfiesto cómo se relacionará la infinmación 

educacional respectivamente con los sístemas rie información y de educación existentes. 

En los diferentes procesos de adoprión de decisiones en materia de educacíón, ronvwu 

reservar un lugar especifico a la ínformm 11Ú1 rducaáondl, de manera que se repartan claramente 

las obligttcíones y las fimciones, se indiquen !m prioridades, se prevean los recursos necesarios y se 

coordinen meJor los esfUerzos, a fin de a1tar lagunas en la circulación de la información y una 

pérdida áe recursos. 

Es recomendable plasmar estas polític,1s' en leyes, reglamentos o planes institucionaliza­

dos oficiales que pemútan el desarrollo plant'atio de servicios de información de conformidad con 

Las necesidades y prioridades del desarrollo de La t'ducación y la distribución de !.os recursos 
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en cada pafs. Deberla preverse una evaluat1ón t·rgular a fin de eliminar las activt"dades que ya 

no son necesarias e introducir las modificacwnes requeridas para prestar mejor~s servicios a los 

usuarios. 

EL PERSONAL 

El mejoramiento de los servicios tÚ' il~fi:mnación educacional y por lo tanto, de su ifi.~ 

ciencia deberla tener por roro/ario la creaciór~ de un cuerpo de especialistas con una formación 

teórica y práctica adecuada, cuya situación admimstrativa, social y económica correponda a sus 

atribuciones y funciones y sea comparabl-e a !tr qur di~{ruta el personal de información de otros 

sectores especializados. 

LOS USUARIOS 

En términos mds generales es nece_¡11rio prestar mayor atención a la educación y a la 

capacitación de las diversas categor{as de penom!> que participan en la educación sobre la fOrma 

de producir y utilizar la información en cad.t ¡,úr del proceso educativo. Para conseguirlo, se 

deberlan tomar en consideración los puntoJ st;<utmtes: 

a) los programas de estudios a todos lo.> mr,eles de instrucción y entre ellos el de lbS esctte­

las normales, deberían incluir cursillo sobre los recursos de informacíón y el uso de la do­

cumentación; 

b) la formación antes y durante el empleo de los administradores de la educaci6n, así 

como Los programas y los cursos de pafúáonamiento profesional del personttl docente 

durante el empleo d.eberían incluir la imciación en el uso de la infonnaci6n educacional 

e) los inspectores de escuelas y el personnl docente de las escuelas nonnales deberían desem­

pefiar un papel importante a ese resptYto. fomentando el intercambio de irifOrmación 

entre el personal docente, los estab!e1. imu·ntos educativos y los centros de investigactón, asi 

como impartiendo una formación mrú ,1mplza .sobre el uso de la información edttca­

cion.a!; 

d) las organizaciones del personal docente y otras categorias profesionales podrían tam­

bién desempeñar un papel a ese re1pf1 to organizado reuniones, seminarios y grupos de 

trabajo y fomentando el intercambio de mformación por conducto de sus publicaciones. 
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La Cooperación Internacional 

La participación del SNIE en programas regionales e internacionales de informa­

ción educativa mediante la inserción en n.·,Jc;; o sistemas tal corno se señala en el capítulo 

correspondiente, obedece a la ~ecesidad de beneficiarse de los objetivos que impulsan la 

definición y desarrollo de esos programas al uempo que aseguran una presencia activa y 

cooperante de los mismos. 

Mediante el desarrollo del espíritu .Je o·,operación se espera: 

"Solucionar de la mejor manera las necesidades de los usuarios en todos los paises. 

Permitir una utilización Lo mds compl('t,z posibles dei patrimonio común de conocimien­

tos de la humanidad con el fin de lograr un prog,eso mayor y más rápido. 

Lograr que los sistemas de informautÍn l:'.,:istentes se vuelvan rentables aumentando el 

número de los usuarios. 

Evitar., mediante la división de /.a.r t,um.r, que los sistemas no se paralicen a causa del 

aumento de la informtUión que hay que tmt,tr)' por los costes que se derivan de ese aumento. 

Armonizar e integrar progresivamentr los sistemas de información con el fin de alcanzar 

los objetiz,os precedentes. 

Actuar de manera que todos los paiso dupongan de sistemas de informaciótz adaptados 

a sus necesidades. 'ti) 

La cooperación internacional no ~ .. lamente se expresa en la denominación de los 

organismos. internacionales o regionales o Jc las redes o sistemas que propugnan o desar­

rollan sino también en el nombre de quiénes participan activamente en ellos. 

El SNIE desde ;;u concepción ha recihido una particular atención por parte de 

organismos tales como la UNESCO, la OlE, la O EA y particularmente de la OEI quien, 

como se recordara. recibió dos becarios dd pais en su curso de 1958/59, sin que la 

República Argentina fuera por entonces E~rad{l Miembro. 

Es de justicia recordar a algunos Jc agudlos que más cerca han estado con su aseso­

ramiento y apoyo en las acciones previa'> y Je;;arrollo del Sistema Nacional de Información 

Educativa de la República Argentina. Varios de dios visitaron nuestro país y conocieron de 

cerca los trabajos. las dificultades y los acierws 

Leo Fernig, René Halconruy, Aída Furtado, Carlos Lacalle, Carmen Lorenzo, 

Liliane Berney, Dolores Albizua Zabala, Mana Tomé, Karel E. Peters, son nombres que 

se suman a los de otros funcionarios, que aún en actividad, siguen asistiendo a los reque­

rimientos del SNIE en los citados organisrnt"~S intergubcrnarnentales. 

(1) Documentaci6n consultada N°ll 
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Anexo i 

CREACION DE LOS NUCLEOS BASICOS 

1 Buenos Aires 

Catamarca 

• Chaco 

Chubut 

Córdoba 

~ Corrientes 

• Entre RíoS 

Formosa 

Jujuy 

, La Pampa 

La Rioja 

~ Mendoza 

1) Misiones 

M.C. B.A. 

~ Neuquén 

Rio Negro 

Salta 

.. San.Juan 

San Luis 

~ Santa Cruz 

Santa Fe 

. Scg~: del Estero 

T. del Fuego 

'"' Tucumán 

SIFDOP 

R.M. 3572- 9/8/61 

R.M. . 197" 

R. 471 - 616167 

R. 271 - 18/3/6') 

Decreto 1943 - 28/9/60 

Decreto 5216- 19/12/61 

R.1357-9/1!/66 

s/d 

- 30/10/63 

Decreto 1349 - 2617168 

Decreto 176fH) - 2718162 

Decreto 6531 - 30/12/61 

- 24/5/70 

s/d 

Disposición 40 - 215162 

- 918167.: .S lo'{ 
~ . ~ . e ~ ·s;&...f 
Reso,lución C23 ·· 18/7/67 7,?J.:. .J.. - ... ) 

-22/12/72 

R007 - 22/9/67 

s/d 

•s7{d .· 

-25/3/85 

Decreto-Acuerdo 26/sfe- 11 /1/67 

16/09/89 
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Anexo ii [ ... , 

ACUERDO DE VAQUERIAS 

Estructura del Sistema Nacional de Información Educativa 

1. 1 Objetivos Generales 

Formular -~~a polftica nacional de infi>rmación que incluya las normas para el desa­

rrollo de los ser...:icios, señale la responsahilidad de las instituciones y los entes guberna­

mentales respecto a este desarrollo e idcncifit¡ue los requerimientos mínimos de operación 

del sistema. 

Coordinar e integrar a nivel nacional los esfuerzos que se llevan a cabo en centros 

de documentación, servicio de informat"i6n y bibliotecas er. los aspectos relativos a identi­

ficación , procesamiento y diseminación Jc la mf{Hmación educativa. 

Proponer y adoptar norma~ re lativas a la . unificación de procesamientos, 

estandarización de equipos, adopción unificada de, demc;ntos de descripción bibliográfi ca, 

selección de tecnologfa, adopción de vorahular ios especializados, etc. 

Mantener un inventario actualizado dt· los r~c~rs~s documentales y de informació n 

existen ces en el pafs. 

Hacer accesible el conjunto de la información relacionada con la educación, pro­

moviendo la utilización de la documentación por parte de los diferentes ti pos de usuarios, 

así como in~o'rporar nuevas tÚnicas y métodos de difusión de la educación. 

Determinar las prioridades de información de acuerdo con los programas nacionale~ 

en materia educativa. 

Fomentar la formación. capacicaci<'111 y pcrfec~i~:>namiento de recursos humanos; 

para asegurar la eficiente operación y de.~arrollo del .~i~tema. 

1.2 Estructura 

El sistema adoptará una forma dt organización suficientemente flexible que permi­

ta la integración y participac:ión de todos lm servicios de documentación. de información 

y de bibliotecología. ' 

1.2.,1 Núcleo Coordi¡wdo r 

De acuerdo con los términos del Dn:rt·to N°7496/6I cor;esponde asumir estas fun­

ciones al CEDIE. 

El sistema tendrá una estructura de "red " que central ice en un núcleo coordinador 

el planeamiento, desarrollo. promoción y coordinación. 

. ···----·- .. __... ..... .............. _ ,.._ ,,, . . ......... -........ · .,.., .. ,_ ____ ... _ .... ~-·, ... ,: ....... ~ ... ,... .. . ---- --~'-'" ... ~--------~======:;;;;;;;.;,;,;;.;;;..;;.;=-== 
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1.2.2 Comité Asesor 

Para lograr una participación más amplia y a la vez favorecer la función coordi­

nadora del sistema se constituirá un Comité A.~c.mr integrado por 1/3 de los centros provin­

ciales. 

Serán funciones de este Comité; 

a) Considerar la_o; informes que presente el núcleo­

coordinador del sistema. 

b) Sugerir prioridades de accián. 

e) Proponer estudios para la mejor organización de las 

actividades y servicios del si.~tt-ma. 

d) Colaborar en la identiflcatú\n de polfticas y 

acciones a -seguir a nivel nacional y su relación 

con los program<,l.S iinernadnnaks di:' información 

educativa. ·La··-integfación dd Comité Asesor será 

rotativa entre los organismos e instituciones que 

integran el sistema. 

1.2.3 Grupos de Trabajo 

Para examinar problemas y diferentes a!-ipectos específicos del quehacer documental 

e informativo, se constituirán Grupos dt Trabajo a instancias del núcleo-coordinador, pero 

no tendrán carácter de entidades·-perman(·Jltcs. 

1.2.4 Núcleos Bá.~icos 

Se ih·tegrarán·como núcleos básicos del .~istema los Centros provinciales y las estruc­

turas regionales del campo especializado_ 1 ~H núcleos-básicos a la vez que descentralicen la 

acción del sistema, coordinarán los servicios provinciales y regionaks propiciando un uso 

mayor de los recursos del medio. 

Los centros provinciales podrán ac[Uar como núcleos-coordinadores de sistema~ 

provinciales de información educativa, que constituyen subsistemas del sistema nacionaL 

.3 Usuarios 

El sistema estará orientado a sacisfac.<:-r las necesidades de información corriente y 

retrospectiva de mdos aquellos que de una u otra forma y en los disrinws niveles, ramas y 

modalidades, la emplean en el sistema (·ducativo. 

1.4 Funciones 

1.4.1 Del núcleo-coordinador 

Para responder en forma adecuada a la.~ actividades de coordinación y desarrollo del 
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SNIE, el Centro Nacional de Documentación e Información Educativa tendrá a su cargo 

las siguientes funciones: 

l. En cuanto a la coordinalión y dirección del 

Sistema: 

"'Servir con la Secreta~ía Ejecutiva Jd SNIE y del 

Comité Asesor. 

"" Establecer las bases teórica,.; y lim·a.~ de acción 

del sistema. 

*Asesorar al Gobierno Nacional en el 

establecimiento e implementación de una política 

nacional para servicios de información y 

documentación educativa. 

"' Promover la realización dt· ~ccioncs concertadas 

entre las instituciones simílan:l' a nivel 

nacional, regional e internacionaL Mantener una 

constante actividad de evalttJ.ción y análisis, 

para asegurar el desarrollo cfe-:tivo del Sistema. 

2.-En cuanto a los recursos humanos del Sistema: 

'*' Promover la actualización permanente de los 

programas de formación de t·spccialistas en 

información. 

"' Realizar y promover programas de capacitación y 

entrenamiento en servicio, tanto l'll el país, como 

en el extranjero. 

'" Realizar, promover y difundir <:studios sobre la 

oferta y utilización de recursos humanos. 

3. En cuanto a los usuarios: 

"' Realizar o promover estudios sobn: requerimientos 

de información. 

" Realizar o promover estudio.\ sobre tipos, 

hábitos, niveles, intereses y ncn:\·idades de 

información de los usuarios. 

* Preparar, realizar y difundir información sobre 

cursos para la formación y L:apacitación de 

usuarios, en colaboración con las escuelas de 

formación profesional de biblic.Jtecarios, 
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documemalistas y técnicos de información. 

4. En cuanto a los núcleos básicos: 

*Mantener un registro de recurso.~ documentales en 

el país, formado y actualir...ado con el aporte de 

los núcleos básicos. 

"' Prestar Cooperación Técnica para la constitución 

de nuevos núcleos bá~icos o para la <:valuación y 

reordenamiento de los exisrentes. 

*Prestar Cooperación Técnica para la constitución 

de sistemas provinciales de información educativa, 

los que se considerarán subsistema.; Jd Sistema 

NacionaL 

1.4.2 De los núcleos básicos 

1. Asesorar en una política provincial de información educativa, que incluya la'> 

directiva'> para el dcsarro!lo de su.• servicios y en coordinación con la política 

nacional de la información educativa. 

2. Promover el mejor uso de los rct·ursm humanos, económicos y documenrales del 

medio a partir de la coordi~adón, ~.:oopcración e integración. 

3. Determinar prioridades de in&)rm~ción de acuerdo con los planes provinciales de 

educación. 

4. Mantener un inventario actualizado Je los recursos documentales disponibles en 

la provincia, en el campo de las ci,:ncia~ de la educación y temas conexos. 

S. Promover y ejecutar programa.~ rclarivos a la formación, capacitación y perfec­

cionamiento de los recursos humanos. 

6. Identificar a la.~ unidades que hahrán de integrarse al sistema provincial prestán­

dole Cooperación Técnica cuando fucn· el caso. 

7. Promover d establecimiento del t.arálogo colectivo provincial en materia de edu­

cación. 

8. Promover y realizar estudim t]Uc pc:rmitan determinar los tipos, hábitos, niveles 

e intereses de los usuarios propit-ianJo además cursos de capacitación y adies­

tramiento. 

9. Procurar el desarrollo de servicios centralizados de proceso.~ técnicos para satis­

facer la demanda de la..~ unidades que integren el sistema provinciaL 

1 O. Detectar las necesidades de información y ponerlas en conocimiento dd núcleo 

coordinador. 

11. Proveer entrada de información y documentación del medio, al núcleo coordi­

nador. 
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1. 5 Servicios 

La provisión de servicios a nivd del núcleo coordinador y los núcleos bá'iicos, sur­

girá de.Ja.c;.rcuniones que el Comité Ascwr mantenga a estos efectos. teniendo en conside~ 

ración las respectivas responsabilidadt·s que los instrumentos legales y normativos hayan 

fijado al Centro Nacional y a los Centro.~ Provinciales . 

. 6 Implementación 

previas: 

Para que el sistema sea operativo .q:rá necesario desarrollar las siguientes actividade~ 

a) Ratificación por parte de aut{>ridades del .acuerdo de cooperación y participación 

en el sistema. 

b) Ratificación de las responsabilidades de los núcleos básicos. 

e) Ratificación de las responsahi!idaJ(.'s del núcleo coordinador. 

d) Preparación del manual de procc:Jimicntos. 

e) Capacitación del personal d(' los núcleos básicos en d núcleo coordinador. 

f) Promoción y publicidad del Sistt.:rna. 

1.7 Financiamiento 

J nici.~lme:nte el Sistema operará en base a: .los recursos y facilidades ya existentes y 

en desarrollo de los núcleos componmrc:: (núcleo coordinador y núcleos básicos). 

Paulatinamente se estudiarán orros medios de financiamiento para recurrir a fuentes 

m ternas o externas. 
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Anexo iii 

RATIFICACION DEL ACUERDO DE VAOUERIAS 

1- NACION 

2- BUENOS AIRES 

3- CATAMARCA 

4- CORDOBA 

ó- CORRIENTES 

6- CHACO 

7- CHUBUT 

8- ENTRE RIOS 

9- l'ORMOSA 

1 O, JUJUY 

11-l.A. PAMPA 

12- LA RIOJA 

13- MISIONES 

14- MENDOZA 

1 1~ M:C.B.A. 

16- NEUQUEN 

17- RIO NEGRO 

18- SALTA 

19- SAN JUAN 

20- SAN LUIS 

21- SANTA CRUZ 

22- SANTA FE 

23- SANTIAGO DEL ESTERO 

24- TIERRA DEL FUEGO 

25- TUCUMAN 

26- SIFDOP 

Resolución No 1782/76 

Resolución No 1180/75 

DecretO No 2826/76 

Resolución No 2712/7') 

Decreto No 92/76 

Decreto No 4777/75 

Decreto No 1496/75 

Decreto No 6282/75 

Decreto No 2587/76 

s/d 

Decreto No 230/76 

Rewlución No 339/77 

Resolución No 1757/76 

Decreto No 480/77 

s/d 

Decreto No 1857/76 

Dt•creto No 1685/75 

Decreto No 1080/76 

Decreto No 4394/75 

Resolución No 389/76 

s/d 

Decreto No 4984/75 

Decreto No 1435/75 

-3117187 

Decreto No 821/76 

VII SNIE 1989 
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Anexo iv 

REUNIONES NACIONALES DE INHHZMACION EDUCATNA 

"Primera Reunión de Directores lk Centros Provinciales de 

Documentación e Información Fdw..:at_iva''. Buenos Aires. 18 al20 de agosto de 1964. 

"Segun-da Reunión de Directores de ( :cnú-'os Provinciales de 

Documentación e Información EdtKiltiva''. Mar del Plata, 13 al 15 de junio de 1966. 

"Primera Reunión Nacional de Dm:umcntac.:ión e Información Educativa". Mendoza, 

24 al 28 de junio de 1968. 

·"Tercer.a Reunión de Directores dr: Cc-!uros Provinciales de 

Documentación e Información Educativa''. Buenos Aires, 7 al 9 de abril de 1970. 

"Cuarta Reunión de Oirecrores de Documentación e Información Educativa". 

Tucumán, 7 al 9 de abril e 1970 

"Segund~ Reunión Nacional de Documentación e Información Educativa". Santa Fe, 

29 al31de mayo de 1974. 

"Tercera· Reunión Nacional de Dm um<.·ntación e Información Educativa". Córdoba, 

23 al 25 de octubre de 1975. 

"Cuarta Reunión Nacional de D<H:HJncntación e Información Educativa" y "I 

Reunión del Sistema Nacional de Información Educativa". SNIE. Chaco. 25 al27 de 

julio de 1978. 

"JI Reunión del Sistema Nacional Jt InfOrmación Educativa". Tucumán. 18 al 20 de 

septiembre de 1980. 

"III Reunión del Sistema Nacional de lnfi>rmación Educativa". Chubut, 24 al26 de 

noviembre de 1982. 

"IV Reunión del Sistema Nacional Jc- lnfonrtación EducatJva". Buenos Aires, 

(MCBA), 14 a116 de noviembre U<: 19H4. 

"V Reunión del Sistema Nacional de Información Educativa". Salta, 29 al3I de julio 

de 1987. 
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"VI Reunión del Sistema Nacional de Jnforrnaci!Sn Educativa". Neuquén, 26 al28 de 

octubre de 1988. 

"VIl Reunión del Sistema Nacional dc-lnformación Educativa''. San Juan, 18 al 20 

de octubre de 1988. 

"VIII Reunión del Sistema Nacional de lnf{¡rmación Educativa". Mendoza, 30 de 

octubre al 1 de noviembre de 1993. 

"IX Reunión del Sistema Nacional de lnfonnación Educativa". Buenos Aires; (MCE), 

22 al 26 de noviembre de 1993. 

"Primera Rounión Extraordinaria del Si.~tt·ma Nacional de Información Educativa". 

Buenos Aires, 18 al 19 de agosto de 191>4. 

REUNIONES lATINOAMERJCANAS 

"Primera Reunión Latinoamericana d(.' Uir('<..:tores de Centros de Documentación e 

Información Pedagógica". Mar del Plata (Buenos Aires), 16 al18 de junio de 1966. 

"Seminario sobre el desarrollo de los .~nvicios de Información Educativa en América 

Latina. Bahía Blanca, (Buenos Aires), J ~·al 22 de noviembre de 1978. 
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Anexo v 

REUNIONES DEL COM!TE ASESOR DEL 
SISTEMA NACIONAL INFORMACION EDUCATNA 

"Primera Reunión Comité Asesor" - Constitutiva (Buenos Aires del 26 al 29 de abril 

de 1977). 

"Segunda Reunión Comité Asesor" (Buenos Aires del13 al 14 de abril de 1978). 

'~Tercera Reunión Comité Ao;esor" (Buenos Aires del 23 al24 de noviembre de 1978). 

"Cuarta Reunión Comité Asesor" (sin Jatos) 

"Quinta Reunión Comité·Asesor" (Bw.-nos Aires dellS al 19 de junio de 1980). 

"SCxta Reunión Coniité Ao;esor" (Buenos Afres del 29 al 30 de octubre de 1981 ). 

"Séptima Reunión Comité Asesor" (Buenos Aires del26 al27 de agosto de 1982). 

''Octava Reunión Comité Asesor"· (Buenos Aires- Centro Nacional del 10 al 12 de 

agosto de 1983). 

"Novena Reunión Comité Asesor" (Buenos Aires junio de 1984). 

''Décima Primera Reunión Comité Agsor" {Mar del Plata- Prov. de Buenos Aires del 

25 al 26 de agosro de 1986). 
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Anexo vi 

Resolución N°2 

VISTO: El tratamiento del punto ú dd T(·mario y 

CONSIDERANDO: 

Que los Núcleos Básicos del SNII~ han consensuado la ejecución de un proyecto, 

originado en el Núcleo Básico- Municipalidad de la Cuidad de Buenos Aires- y acordado 

por la Fundación del Libro, para llevarse a caho en sus Jornadas de Educación de la XXI 

Feria del Libro/95, 

Por ello, 

La Primera Reunión Extraordinaria Jd SNIE, 

RESUELVE: 

1.- Encomendar al Núcleo Coordinador la distribución del citado proyectO a cada 

una de las jurisdicciones educativas para que d más alto nivel de gestión de las autoridades 

aseguren la participación de su Núcleo Bá.~ico para promover la difusión de acciones educa­

tiva.'> emprendidas por cada jurisdicción 

2.- Que los Núcleos Básicos, Charo, Mendoza, Tucumán, Chubut y Municipalidad 

de la Ciudad de Buenos Aires a.mman acrividades de coordinación a nivel regional para el 

desarrollo de esta tarea junw con el Núcleo ( :oordinador. 
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Documentación Consultada 

1.- Albizua Zabala, Dolores. La articulación de los servicios de documentación e 

información educativa en lberoamérica. Propuesta dt· una estrategia. Organización de los 

Estados Iberoamericanos p~a la educación. la l'iencia y la cultura. Madrid, 1989. 192 p. 

2.~ Buenos ~ires (prov) Minisccrio de Educación y Cultura. Dirección de 

Información y TecnÓlogí.a Educativa. Reuniones de Información Educativa (196411980). 

Recomendaciones. III Reunión Nacional dt· Información Educativa. Nov.l982, Chubut, 

46 pág. (nota. actualizado para esta publi{_:Ki6n) 

3.- Conferencia de Ministro.~ d{· Educación y Ministros encargados del 

Planeamiento Económico. UNESCO-C.:F.I'AL. Buenos Aires, julio 1966. INFORY!E 

FINAL 

4.- Curso Latinoamericano de Documcnración e Información Educativa. Buenos 

Aires: Cemro Nacional de Documemaci6n e Información Educativa, 1968. 102 p. 

(EstudioS y Documentos, 14). 
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